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I.  INTRODUCCIÓN

La aprobación del Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares parecía que iba a 
lograrse fácilmente y con un elevado grado de consenso entre las fuerzas políticas. Sin 
embargo, el proceso estatutario se convirtió en un camino lleno de dificultades jurídicas 
y enfrentamientos políticos. Así lo confirma el dato de que transcurrieran casi cinco años 
desde que se estableció el régimen preautonómico hasta la aprobación definitiva del 
Estatuto de Autonomía, con la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero.

La decidida voluntad de autogobierno de estas tierras, por haber sido el pueblo 
balear históricamente un Reino independiente, no impidió que compartiese furgón de 
cola del tren autonómico con las Comunidades Autónomas de Madrid, Extremadura y 
Castilla y León1.

A pesar de los Pactos Autonómicos de 1981, uno de los motivos que provocaron la 
dilatada duración del proceso autonómico fue la cuestión institucional. En efecto, junto 
con otras muchas cuestiones, como la lengua, la bandera o el grado de competencias que 
debía asumir la Comunidad Autónoma, el verdadero problema de enfrentamiento entre 
las diferentes fuerzas políticas fue el del autogobierno. La auténtica cuestión de fondo, el au-
téntico caballo de batalla desde el año 1979, que mantuvo paralizado el proceso estatutario de las 
islas durante casi cuatro años fue el del reparto de los parlamentarios autonómicos entre las 
cuatro islas, y el papel político que deberían asumir los Consejos insulares2. Finalmente, 
tras un largo y duro debate, las diferentes fuerzas políticas llegaron a la conclusión de que 

*  Letrada de la Asamblea de Madrid.
1  Oliver Araújo, Joan (2008) “La Mayor calidad democrática del nuevo Estatuto de Autonomía de las 

Islas Baleares (régimen electoral, Consejo Consultivo y procedimiento de reforma)”, Revista de Derecho Público, 
n.º 73, septiembre-diciembre, pp. 15-68. 

2  Mir Mayol en los debates parlamentarios pronunció estas palabras que se pueden ver en: Calafell Ferrá, 
Vicente (2008) “De las instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears”, Título IV, Comentarios al 
Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, Blasco Esteve, Avelino (Dir.), ed. Thomson, Civitas, pp. 645-653.
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era necesario ceder en sus posiciones y aprobar un Estatuto de Autonomía para que las 
Islas Baleares comenzaran su andadura como Comunidad Autónoma. Por esta razón, el 
texto aprobado no resolvió verdaderamente los problemas de las islas.

Las reformas posteriores del Estatuto de Autonomía, por la Ley Orgánica 9/1994, 
de 24 de marzo y la Ley Orgánica 2/1996, de 15 de enero y la Ley Orgánica 3/1999, 
de 8 de enero, no entraron en el fondo del asunto. Será la Ley Orgánica 3/1999, de 8 de 
enero, la primera en intentar resolver los problemas históricos, aunque tanto en el plano 
institucional como en el competencial, quedó lejos de lograr los objetivos que podía ha-
ber alcanzado. En concreto, en lo relativo a la organización de los poderes autonómicos, 
pues, la reforma se redujo a modificar moderadamente algunas instituciones y dar rango 
estatutario a otras. Con la última reforma, por la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, 
se ha dado un paso decisivo y se ha profundizado de forma más acorde con el hecho 
insular, como hecho diferencial y merecedor de protección especial3.

A lo largo de los epígrafes siguientes, se estudiará cómo Mallorca, Menorca, Ibiza y 
Formentera, a pesar de su historia y de perder la oportunidad de acceder a la autonomía 
a través del artículo 151 de la Constitución, con el tiempo, se han convertido en una 
única comunidad insular, las Islas Baleares y con una única identidad. Todo ello gracias a 
que sus míticos Consejos insulares, sin perder su identidad y como organizaciones para el 
autogobierno de las islas se convirtieron en piezas claves de la arquitectura autonómica, 
pues, gracias a ellos el Estatuto que finalmente se aprobó permitió el establecimiento de 
un Parlamento balear y un Gobierno autonómico.

En efecto, el Estatuto de Autonomía en la búsqueda de una solución a las históri-
camente difíciles relaciones entre las islas, hasta su reforma de 2007, ha establecido que 
los diputados elegidos en cada isla al Parlamento balear fueran al mismo tiempo los in-
tegrantes de los Consejos insulares. Todo ello obliga pues, a estudiar el Parlamento y sus 
especiales características, en concreto, los grandes problemas que en torno al mismo se 
han suscitado, respecto a la elección de sus miembros, su doble condición de parlamen-
tarios y consejeros insulares y su organización y funcionamiento.

II. � NACIMIENTO DE LAS ISLAS BALEARES COMO COMUNIDAD 
AUTÓNOMA

2.1.  Antecedentes históricos

La personalidad propia y actual de las Islas Baleares en relación con su autonomía 
y lo que representa la causa primera de su autogobierno tienen origen en su historia 
jurídica. En concreto, en la conquista de Mallorca, Ibiza y Menorca por Jaime I en 1229, 
1235 y 1287 respectivamente, que dio lugar a la creación de unas comunidades políticas 
con sus correspondientes instituciones representativas de los intereses de cada isla.

El Reino de Mallorca nació con la “Carta de Población o de Franquicia”, de 1230, 
otorgada por Jaime I, en la que se concedió el título de “Reino” a la isla de Mallorca, y 
se la dotó de una serie de libertades y exenciones que permitieron después crear el Gran 
y General Consejo de Mallorca4.

En 1249, Jaime I otorga al Reino de Mallorca el “Privilegio de 7 de julio”, con el 
que permite la creación de las “Jurats” de la Ciudad del Reino de Mallorca. Esta Juraría, 

3  Como se establece en Preámbulo del Estatuto.
4  Ribas Maura, Andrés (1988),” Antecedentes históricos de la autonomía balear”, Capítulo II, El Esta-

tuto de Autonomía de las Islas Baleares, Colección Estado y Derecho, pp. 75-84. Ver también Oehling de los 
Reyes, Alberto (2008) “Del Parlamento”, Capítulo I, Cometarios al Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, 
Blasco Esteve, Avelino (Dir.), ed. Thomson, Civitas, pp. 655-663.
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compuesta por seis jurados, gobernaba, administraba y regía los asuntos relativos a la isla. 
Junto a ella, se constituyó un Consejo como órgano asesor de la Juraría y cuyos miem-
bros eran designados por ésta5. Posteriormente, y como consecuencia de las trifulcas 
entre la Ciudadela y las villas rurales, se dictó la sentencia arbitral del Rey Sancho de 
Mallorca, de 19 de junio de 1315, y con ella, el antiguo Consejo de los Jurados se trans-
formó en el Gran y General Consejo de Mallorca, quedando convertido en la asamblea 
representativa y el órgano supremo del Reino de Mallorca que, coordinadamente con la 
administración del Rey, gobernaba la isla.

Menorca, por su parte organizó sus instituciones representativas a través de la “Carta 
de Población” otorgada por Jaime II, el 30 de agosto de 1301. Carta, que prácticamente 
reproduce la Carta y el Privilegio de Mallorca, incluyendo la organización de sus insti-
tuciones. En la Carta se estructura la Universidad General de la isla de Menorca, como 
órgano compuesto por cuatro jurados y jurisdicción sobre toda la isla y las Universida-
des particulares de las diferentes poblaciones. El enfrentamiento entre la Ciudadela y las 
poblaciones foráneas y la discordia de los jurados y la clase privilegiada, que se negaba a 
contribuir en el pago de determinados impuestos, dio lugar a la sentencia de Galcerán 
de Requessens en 1439, que redujo el poder de la Universidad General y se lo dio al 
Consejo General de Menorca que se convirtió en el verdadero administrador de la isla6.

Ibiza, por su parte se administró conforme al “Privilegio de 15 de abril” de 1299, 
otorgado por Jaime II de Mallorca. Mediante este Privilegio, se constituyó la Univer-
sidad que comprendía las islas de Ibiza y Formentera, regida por tres jurados, los cuales 
gobernaban sobre la totalidad de las islas. Posteriormente ésta fue sustituida por un Con-
sejo General y un Consejo Secreto como órgano delegado del primero7.

Tras la victoria en la Guerra de Sucesión de 1701-1713, Felipe V dictó los Decretos 
de Nueva Planta, que transformaban el sistema político del Reino de España en un es-
tado centralista al estilo francés, basado en aplicar el Derecho público propio de Castilla 
en todo el territorio nacional, para reforzar el absolutismo.

El Real Decreto de 26 de noviembre de 1715 supuso para las islas, salvo para Me-
norca que estaba ocupada por los ingleses, la abolición de todas las competencias de su 
antiguo sistema de gobierno y su sustitución por el sistema centralista utilizado en los 
restantes territorios de la Corona de Aragón, en torno a las figuras del Comandante Ge-
neral, la Audiencia, el Superintendente y el Corregidor para la esfera local. 

En Mallorca, el Comandante General asumió las funciones de virrey, presidiendo la 
Real Audiencia y utilizando para las tareas administrativas el Real Acuerdo. Ello supuso 
que todas las funciones del Gran y General Consejo pasasen a la Real Audiencia, y los 
jurados de la Ciudad, pasasen a denominarse regidores y a ser nombrados por el poder 
real y con funciones sólo para la administración local. La Nueva Planta mallorquina 
introdujo también numerosas reformas en el sistema fiscal, designándose un Intendente 
y reservándose a la Corona la acuñación de moneda y la gestión de impuestos. Por su 
parte, la capital vio su nombre modificado y pasó a denominarse “Palma” en vez de Ciu-
dad de Mallorca y se transformó en un Ayuntamiento. Sin embargo como el Decreto de 
Nueva Planta no suprimió el Gran y General Consejo, éste, apoyándose en los propios 

5  Piña Homs, Román (1982) Els Reis de la Casa de Mallorca, Biografies de Mallorquins-1, Ajutament de 
Palma, pp. 1-24; (1987) La Creación del derecho en el Reino de Mallorca, ed. Cort, Palma de Mallorca, pp. 1-209; 
(1977) El Gran i General Consell: asamblea del Reino de Mallorca, ed. Diputación Provincial de Baleares, Institu-
to de Estudios Baleáricos, Patronato “José Ma. Quadrado,” Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
Palma de Mallorca, pp. 1-189.

6  Quintana y Petrus, Joseph (1977) Els menorquins i l’autonomia (passat, present, perspectives de futur), Ed. 
Moll, Palma, pp. 1-190. Ver también: Sastre Moll, Jaume (2012) “Desenvolupament institucionalde Menor-
ca. Segles XIII-XV. Les sentències de Galceran de Requesens per a Menorca (1439-1441)”, Revista d’Estudis 
Històrics Any CXXVII, n.º 866, Tercera Época, Palma, pp. 35-73.

7  Macabich, Isidoro (1966) Historia de Ibiza, ed. Daedalus.
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Decretos que no lo derogaban, continuó reuniéndose y enviando Síndicos a Madrid, sin 
ningún resultado favorable. Esta precaria supervivencia se mantuvo hasta que la Real 
Orden de 22 de julio de 1718 lo suprimió.

Ibiza siguió el mismo camino que Mallorca. Adoptó el modelo castellano y perdió 
su tradicional estructura y autonomía. La máxima autoridad pasó a manos de un Gober-
nador dependiente de la Real Audiencia de Mallorca.

Menorca como estaba ocupada por los británicos fue recuperada en el Tratado de 
Amiens en 1802 y se le aplicó directamente la administración centralizada de la España 
del siglo XIX8.

La Constitución liberal de 19 de marzo de 1812, creó las Diputaciones provinciales 
y tras la muerte de Fernando VII, con la regencia de María Cristina, se dictó el Real 
Decreto de 30 de noviembre de 1833, conocido como el “Decreto de Burgos” por el 
que se dividió el territorio español en 49 provincias. Las Islas Baleares pasaron a ser una 
provincia, coordinadas por una Diputación provincial, con sede en Palma y controlada 
por el Gobernador Civil, como delegado del poder central.

Durante la I República el Proyecto de Constitución Federal de 17 de julio de 1873 
intentó descentralizar el poder, pero no lo consiguió.

No será hasta la Constitución de 9 de diciembre de 1931 cuando se recuperan las 
verdaderas expectativas de autogobierno. Aparece así, por un lado un anteproyecto de 
Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares9. La iniciativa fue de la “Associació per la 
Cultura de Mallorca” y el proyecto tuvo el apoyo de los republicanos federales y regio-
nalistas, aunque los menorquines no quisieron participar. El resultado fue que el estatuto 
nunca llegó a ser aprobado.

2.2.  La Constitución de 1978 y el régimen preautonómico

Desde los primeros momentos de la transición, aprobada por la Ley 1/1977, para la 
Reforma Política de 4 de enero, se manifestaron en las islas los sentimientos autonómi-
cos, y el 4 de junio de 1977, todos los partidos políticos, salvo Alianza Popular, firmaron 
el llamado Pacto Autonómico, en el que se comprometieron a defender el derecho a 
la autonomía de las islas. Así, el Gobierno, con base en la Ley de Cortes de 17 de julio 
de 1942 y la disposición transitoria 1ª de la Ley para la Reforma Política, por el Real 
Decreto-Ley18/1978, de 13 de junio, instauró el régimen preautonómico para el archi-
piélago balear.

El Real Decreto-Ley18/1978, tenía un contenido principalmente orgánico, pero 
incluyó la novedad de volver a instaurar los míticos Consejos insulares como órganos de 
gobierno de las islas10. 

La preautonomía balear se organizó a través del Consejo General Interinsular, por-
que se entendió que esta entidad, aunque fuera local, podría lograr un mayor engarce 
con las islas. La composición inicial del Consejo se previó de forma transitoria en el Real 
Decreto-Ley 18/1978, hasta la celebración de elecciones locales. Con esta composición 

8  Bonell Colmenero, Ramón (2010), “Los Decretos de Nueva Planta”, Revista estudios jurídicos, econó-
micos y sociales, vol. 8, pp. 1-40.

9  Los ponentes de este anteproyecto fueron personalidades relevantes del mundo cultural mallorquín: 
Guillen Forteza, Joan Pons, Elvir Sans, Miquel Font y Emili Darder.

10  El artículo tercero del Real Decreto-Ley dice: Se instituye el Consejo General Interinsular como órgano de 
gobierno de las Baleares, que tendrá personalidad jurídica plena en relación con los fines que se le encomienden. Su consti-
tución definitiva se realizará de acuerdo con la legislación sobre elecciones locales. Y el artículo cuarto del Real Decreto 
dice: En el ámbito territorial de cada una de las Islas de Mallorca, Menorca e Ibiza-Formentera, se instituye un Consejo 
Insular que tendrá personalidad jurídica para los fines que se le encomienden. Su constitución se realizará de acuerdo con 
la legislación sobre elecciones locales. 
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provisional se constituyó formalmente el Consejo General Interinsular, el 28 de julio 
de 1978.

Tras la aprobación de la Constitución, parte de los partidos políticos se manifestaron 
a favor de iniciar la autonomía de las Islas Baleares a través de la vía del artículo 151 
CE. Sin embargo, esto fue objeto de polémica y tras un largo y tenso debate entre las 
diferentes fuerzas políticas, en junio de 1980 se consiguió llegar al acuerdo de crear una 
Comisión, que se conoció con el nombre de la “Comisssió dels onze”, compuesta por 
representantes de las diferentes fuerzas políticas representadas en el Consejo General 
Interinsular y presidida por el Presidente de este órgano, encargada de redactar un ante-
proyecto de Estatuto11. Dicha Comisión, diez meses más tarde, tras superar el principal 
punto de fricción de la composición del Parlamento balear, firmó el Acuerdo el 15 de 
julio de 1981, por el cual decidieron adoptar la vía lenta del artículo 143 CE y un sis-
tema de elección proporcional corregido para el Parlamento. Acuerdo que a pesar de 
las dificultades consiguió, conforme exigía el artículo 143.2 CE la mayoría del censo 
electoral de cada isla.

Posteriormente, el 4 de diciembre de 1981, de conformidad con el artículo 146 CE, 
el Presidente del Consejo General interinsular convocó a la asamblea de parlamentarios 
y consejeros interinsulares para elaborar el Proyecto de Estatuto para las Islas Baleares y 
3 días más tarde, el 7 de diciembre de 1981 se aprobó el Proyecto de Estatuto de Auto-
nomía de Baleares, que se publicó en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el 10 de 
marzo de 1982. Sin embargo, el Proyecto de Estatuto se vio afectado, por la disolución 
de las Cortes Generales en agosto de 1982, y no se aprobó hasta el 25 de febrero de 1983.

III.  EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LAS ISLAS BALEARES

Tras la aprobación del Estatuto de Autonomía, por la Ley Orgánica 2/1983, de 25 
de febrero, éste ha sido modificado en cuatro ocasiones. Sin embargo, sólo las dos últimas 
reformas han hecho frente a los verdaderos problemas históricos de las islas.

En efecto, la Ley Orgánica 9/1994, de 24 de marzo de reforma del Estatuto, fue con-
secuencia de los Acuerdos Autonómicos de 1992 entre el Gobierno, el Partido Socialista 
y el Partido Popular y la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre de transferencia de 
competencias a las Comunidades Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía 
del artículo 143 CE, por lo que sólo fue dirigida a ampliar las competencias de la Co-
munidad Autónoma.

Por su parte, la Ley Orgánica 2/1996, de 15 de enero de reforma del Estatuto, fue 
complementaria de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Mino-
rista, y fue aprobada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 CE, en relación con 
el artículo 150.2 CE, para transferir a la Comunidad Autónoma, por la vía del artículo 
150.2 CE, la competencia de ejecución de la legislación del Estado en materia de co-
mercio interior.

Con la Ley Orgánica 3/1999, de 8 de enero de reforma del Estatuto, por primera vez 
se intentaron cambiar las fórmulas iniciales de 1983. Fue, realmente, la primera reforma 
cuya finalidad no era la ampliación del techo competencial de la Comunidad Autónoma, 
sino resolver los problemas históricos e institucionales más importantes. Por ello, además 

11  Colomón Pastor, Bartomeu (2001) “La preautonomía de las Islas Baleares y el futuro de los órganos 
provinciales en las Comunidades Autónomas uniprovinciales”, Capítulo III, Veinticinco años de autonomía balear, 
Estudios jurídicos sobre el autogobierno (1977-2000), ed. Marcial Pons, pp. 77-93. Recuerda este autor que, 
en este sentido, las Islas Baleares fueron la única Comunidad Autónoma cuyo ente preautonómico estaba compuesto por 
personas elegidas democráticamente, eso sí, en elecciones de tipo local, y esto es así porque es el único ente preautonómico 
que descansa sobre un ente local. 
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de ampliarse el ámbito de competencias de la Comunidad, se cambió la denominación 
de la Comunidad Autónoma, que pasó a ser “Illes Balears”; se intentó eliminar la doble 
naturaleza de los representantes políticos; se sometió al Parlamento a una fuerte reforma 
organizativa y de funcionamiento; se elevó a rango estatutario la Sindicatura de Greuges 
y se creó un Capítulo específico para los órganos de consulta y asesoramiento. Sin em-
bargo la reforma de 1999, como dice su propia Exposición de Motivos no fue más que el 
principio, un punto y seguido que permita continuar trabajando en adelante para llegar a alcanzar 
la cuota de participación política que en razón de nuestra historia nos corresponde.

Será la reforma de 2007, por la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, la que ha 
resuelto la mayor parte de los problemas de las Islas Baleares. Así, dentro del Título IV 
“De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de Illes Balears”, en el Capítulo I, 
relativo al Parlamento, en el artículo 41, por primera vez consagra con el mayor rango 
normativo, lo que venía siendo una práctica constante del sistema electoral y exige que 
ley del Parlamento, aprobada por mayoría cualificada de dos tercios, regule el total de 
diputados que debe tener el Parlamento, el número de Diputados que debe correspon-
der elegir en cada una de las circunscripciones electorales y las causas de inelegibilidad 
y de incompatibilidad que les afecten. Y, en este mismo Título, dedica dos capítulos a la 
cuestión local, el Capítulo IV, relativo a los Consejos Insulares, que hace una descripción 
detallada de los mismos y de sus competencias y crea el Consejo Insular de Formentera, 
y el Capítulo V, referente a los municipios y demás entidades locales12; Por otro lado, 
hace desaparecer el sistema de lista única y opta decididamente por el sistema de listas 
separadas y diferenciadas: una para el Parlamento y otra para cada Consejo.

IV. � CONSOLIDACIÓN DEL PARLAMENTO COMO INSTITUCIÓN DE 
AUTOGOBIERNO

El artículo 18 del Estatuto de Autonomía de 1983, establecía que la organización 
institucional autonómica estaba integrada por el Parlamento, el Gobierno y el Presidente 
de la Comunidad Autónoma, añadiendo a continuación, en su apartado 2, a los Consejos 
Insulares.

A su vez el artículo 38 del Estatuto establecía que los Consejos estaban integrado por 
los Diputados elegidos para el Parlamento, en las islas de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera. 
No había, pues una elección propia y diferenciada para los Consejos sino que, automá-
ticamente, los diputados elegidos en cada isla al Parlamento eran al mismo tiempo los 
miembros integrantes de los Consejos. La única excepción de esta regla era el caso de los 
Presidentes de la Comunidad Autónoma y del Parlamento, que eran sustituidos en los 
Consejos por el siguiente de la lista correspondiente. Salvo estos dos casos, los miembros 
de los Consejos eran al mismo tiempo, diputados autonómicos. Con ello se llegaba al 
resultado curioso de que un determinado partido o grupo parlamentario podía tener la 
mayoría en el Parlamento autonómico y la minoría en el Pleno de un Consejo insular. 
En consecuencia con lo anterior, el cese de los miembros de los Consejos coincidía con 
el término del mandato parlamentario, con lo que era imposible disolver el Parlamento13.

Esta peculiaridad provenía de los Pactos Autonómicos de 1981, y convirtió al Par-
lamento balear en el único, en el ámbito político del Estado español, en donde sus 
representantes políticos ejercían su actividad en dos instituciones diferentes: la función 
legislativa y de control político del Gobierno en el Parlamento, y la función de admi-

12  López Pagán, Juan (2007) “Reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears”, Cuadernos de la 
Administración Local, n.º 21, abril. 

13  Blasco Estebe, Avelino (2008),” De los Consejos Insulares”, Comentarios al Estatuto de Autonomía de 
las Islas Baleares, Blasco Esteve, Avelino (Dir.), ed. Thomson, Civitas, pp. 861-954.
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nistrar y gobernar en cada isla en los Consejos. En los debates que, a principios de los 
años ochenta, condujeron a la aprobación del Estatuto de Autonomía se destacó que esta 
doble condición tenía que hacer posible el equilibrio y la concordia entre la existencia 
de una sola Comunidad Autónoma y las islas que la integran, ya que por la coinciden-
cia en las personas se va a producir necesariamente una articulación verdadera entre las 
Islas de Baleares. Esto que parecía tan simple y bonito, en la práctica ocasionó números 
conflictos, pues las consecuencias jurídicas que se reflejaban en el propio Estatuto de 
Autonomía condicionaron no sólo la elección de los parlamentarios, sino también su 
actuación, y con ello el de toda la organización y el funcionamiento del Parlamento, 
como se verá a lo largo de sus Legislaturas14.

4.1.  I Legislatura (1983-1987)

La primera Legislatura, tuvo su andadura a través de la disposición transitoria se-
gunda del Estatuto, que estableció unas normas provisionales a aplicar en la primera 
elección de la Cámara. Así, fijó en 54, el número total de diputados a elegir y dividió la 
Comunidad Autónoma en cuatro distritos electorales correspondientes a las cuatro islas, 
de tal forma que Mallorca elegía 30 diputados, Menorca 12, Ibiza 11 y Formentera 1. Fi-
nalmente determinó que, mientras las instituciones autonómicas no se hubieran dado su 
propia ley electoral, serían de aplicación las normas electorales que regulaban la elección 
al Congreso de los Diputados en todo lo no previsto en esta transitoria y en los artículos 
20, 21 y 22 de este Estatuto.

De acuerdo con el contenido de esta disposición transitoria, el 8 de mayo de 1983, 
se celebraron las primeras elecciones al Parlamento Balear y el 31 de mayo, tuvo lugar la 
sesión constitutiva e inaugural del primer Parlamento balear.

A su vez, como el primer Parlamento balear tampoco tenía una normativa interna y 
concreta de organización y funcionamiento, y el artículo 24.7 del Estatuto sólo se refería 
a que su aprobación y reforma requería la mayoría absoluta de los miembros de la Cámara, tras la 
constitución del Parlamento, este mismo Pleno, un mes más tarde, se doto de un Regla-
mento de carácter provisional, el Reglamento de 29 de junio de 1983, cuya sistemática 
y contenido era muy parecido al del Congreso de los Diputados de 10 de febrero de 
1982, con la única peculiaridad de su condición transitoria y de establecer en sus dos 
disposiciones transitorias la ampliación de los plazos: para la constitución de los grupos 
parlamentarios de este primer Parlamento de las Islas Baleares (a los diez días siguientes al 
de la entrada en vigor del presente Reglamento Provisional) y para la constitución de las comi-
siones permanentes (se constituyan en el plazo de veinte días desde la entrada en vigor de éste).

En esta primera Legislatura, el Parlamento fue aprobando las normas básicas para su 
funcionamiento. Así, aprobó El Reglamento Parlamentario, el 4 de junio de 1986, que 
al igual que el Reglamento Provisional, observa un gran mimetismo con el Reglamento 
del Congreso y, cinco meses más tarde, aprobó la Ley 8/1986, de 26 de noviembre, elec-
toral de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

El verdadero retraso en la aprobación de estas normas se produjo principalmente 
por la gran dificultad que supuso la elaboración y aprobación de la normativa electoral. 
En efecto, tras intensos debates doctrinales y parlamentarios en torno a la conveniencia 
de adoptar un sistema paritario o proporcional a la población, pues la elección de una 
u otra forma influía no sólo en el Parlamento y sus mayorías sino también en los Con-
sejos Insulares, que llevaron incluso a que se aceptara una enmienda a la totalidad con 

14  Oliver Araujo, Joan y Calafell Ferrá, Vicente Juan (2003) “Islas Baleares”, op. cit., pp. 377-380.
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texto alternativo al Proyecto de Ley del Gobierno15, se llegó a aprobar la Ley electoral 
de la Comunidad16. Cuya polémica no se cerró tras su aprobación, pues 56 diputados 
de Alianza Popular en el Congreso de los Diputados interpusieron un recurso de in-
constitucionalidad contra el artículo 12.2 de la Ley, que es el que distribuye los escaños 
entre las cuatro islas. El Tribunal Constitucional en su sentencia 45/1992, de 2 de abril, 
desestimó dicho recurso.

Junto a estas controversias legislativas, en esta primera Legislatura se registraron otras 
cuestiones parlamentarias de gran relevancia, como la cuestión de confianza presentada y 
ganada por el Presidente del Gobierno y la creación de dos Comisiones de investigación 
por las presuntas irregularidades e incompatibilidades del Presidente de la Comunidad 
con motivo de contratas.

4.2.  II Legislatura (1987-1991)

La II Legislatura del Parlamento balear, que se inició con las elecciones celebradas 
el 10 de junio de 1987, dejó abierta la posibilidad de cualquier Gobierno, pues los par-
tidos de centro y derecha tenían 29 escaños y los de izquierdas 25. Ninguna de las dos 
opciones tenía los 30 escaños para la mayoría absoluta y por lo tanto los 5 diputados del 
Centro Democrático y Social (CDS) se convirtieron en los árbitros de la situación. Sin 
embargo el CDS optó por quedarse al margen del Gobierno y abstenerse en la votación 
de investidura, dejando que gobernase el partido que había obtenido la mayoría relativa.

Este era el panorama inicial de la Legislatura hasta que, un diputado del CDS aban-
donó su Grupo parlamentario, alegando que se estaba incumpliendo el programa elec-
toral de su partido y se constituyó en Grupo mixto, apoyando con su voto la mayoría 
absoluta favorable al Gobierno.

Con el fin de paliar esta situación en el futuro, el Pleno del Parlamento balear modi-
ficó el Reglamento parlamentario, el 27 de marzo de 1991, regulando de manera precisa 
la constitución del grupo parlamentario mixto y la figura del diputado no adscrito.

4.3.  III Legislatura (1991-1995)

Durante la III Legislatura, consecuencia de la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de di-
ciembre, de transferencia de competencias a las Comunidades Autónomas se procedió 
a modificar el Estatuto de Autonomía, por la Ley Orgánica 9/1994, de 24 de marzo. 
Reforma que sin embargo fue dirigida a la ampliación del techo competencial de la 
Comunidad Autónoma, por lo que no afectó a sus instituciones de autogobierno. Sin 
embargo, antes de finalizar la Legislatura se aprobó la Ley 4/1995, de 21 de marzo, de 
modificación de la Ley 8/1986, de 26 de noviembre, electoral de la Comunidad Autó-
noma de las Islas Baleares, que en su artículo único, elevó la barrera electoral del 3 por 
ciento al 5 por ciento. Lo que supuso un auténtico revuelo, por faltar escasos meses para 
las elecciones al Parlamento de la Comunidad y porque se hizo con el decisivo voto de 
un diputado tránsfuga.

15  Oliver Araujo, Joan y Ribas Maura, Andrés (1994) “Los primeros doce años de autonomía en la 
Comunidad de las Islas Baleares”, Revista de Derecho Político, n.º 38, pp. 267-278.

16  Oliver Araujo, Joan y Calefell Ferrá, Vicente Juan (2003) “Islas Baleares”, La Constitución de 
1978 y las Comunidades Autónomas, Espín Templado, Eduardo (Coord.), Centro de Estudios Políticos y Cons-
titucionales, Madrid, pp. 367-392. 
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4.4.  IV Legislatura (1995-1999)

En la IV Legislatura, con la reforma operada en el Estatuto de Autonomía, por la Ley 
Orgánica 3/1999, de 8 de enero, se intentó paliar el problema de la doble condición de 
los representantes políticos, lo que a su vez produjo algunos cambios de relevancia en la 
organización y el funcionamiento del Parlamento.

En efecto, uno de los mayores inconvenientes que este sistema tenía, era la sobre-
carga de trabajo de los miembros de los Consejos y parlamentarios, en especial de los 
que estaban en los equipos de gobierno de cada uno de ellos. Sobrecarga que se fue 
incrementando conforme se transferían competencias a la Comunidad Autónoma y que 
llegó incluso a suponer una cierta parálisis de los Consejos de las islas menores durante 
los días de sesiones del Parlamento, ya que de martes a jueves de la semana respectiva, los 
miembros de los Consejos tenían que acudir a dichas sesiones, que se celebraban en Pal-
ma. Ello hizo muy difícil la posibilidad de votar en una y otra institución. Por esta razón, 
a medida que aumentaban las competencias transferidas, se fue imponiendo poco a poco 
la tesis de la diferenciación personal, hasta que, la fórmula inicial de 1983 se cambió por 
la reforma estatutaria de 1999, que permitió, tanto a los diputados como a los miembros 
de los Consejos, renunciar a su escaño y ser sustituidos por el siguiente al último elegido 
en la lista, con un máximo del 50 por ciento de los electos de cada candidatura en cada 
circunscripción electoral.

Lo que a su vez permitió modificar estatutariamente determinadas cuestiones re-
lacionadas con la organización y el funcionamiento del Parlamento como: el aumento 
de la duración del periodo de sesiones, (art. 24.4), la mención del carácter personal e 
indelegable del voto de los diputados (art. 23.2); o la convocatoria automática de sesio-
nes extraordinarias a instancia del Gobierno (art. 24.4 párrafo segundo). Modificaciones, 
que se vieron también en otras cuestiones parlamentarias como: las materias excluidas 
de delegación legislativa al Ejecutivo (art. 27.1); la modificación de la designación de 
los senadores autonómicos, que deberían ser nombrados en aplicación del criterio de 
representación proporcional y sin necesidad de que fueran parlamentarios (art. 28); el 
reconocimiento estatutario de la Sindicatura de Cuentas y el Consejo Consultivo cuyos 
integrantes tenían que ser elegidos por la Cámara (arts. 46 y 41respectivamente), el nom-
bramiento de las ternas al Consejo General del Poder Judicial para el nombramiento de 
magistrados al Tribunal Superior de Justicia (art. 57); o la exclusión de la prohibición de 
retribución fija para los parlamentarios.

A pesar de todas las reformas estatutarias, no se modificó su Reglamento parlamen-
tario, que empezaba a convertirse en una tarea inaplazable.

4.5.  V Legislatura (1999-2003)

En la V Legislatura, la cuestión electoral volvió a estar de actualidad, por la reforma 
operada en la Ley electoral por la Ley 6/2002, de 21 de junio, más conocida como la 
ley cremallera. El artículo 16.4 de este nuevo texto establecía que, con la finalidad de hacer 
efectivo el principio de igualdad en la participación política, las candidaturas electorales deberán 
contener una presencia equilibrada de hombres y mujeres. Las listas se integrarán por candidatos de 
uno y otro sexo ordenados de forma alternativa. Con esta reforma electoral las Islas Baleares 
se convirtieron en la primera Comunidad Autónoma del Estado español en garantizar la 
paridad electoral. Sin embargo, el Presidente del Gobierno interpuso un recurso de in-
constitucionalidad contra el referido artículo 16.4, que por invocar al artículo 161.2 CE 
quedó automáticamente suspendido por el Auto de 14 de enero de 2003 del Tribunal 
Constitucional. Esta decisión del Alto Tribunal supuso en la práctica que las siguientes 
elecciones autonómicas se celebraran de acuerdo con la fórmula tradicional y la Ley 
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cremallera no pudo aplicarse hasta las elecciones de 2007. Finalmente, el Tribunal Cons-
titucional mediante Auto 360/2006, de 10 de octubre, desestimó la cuestión y nunca 
llegó a pronunciarse sobre el fondo del asunto17.

4.6.  VI y VII Legislatura (2003-2007 y 2007-2011)

Será sin embargo a finales de la VI Legislatura donde los parlamentarios deciden 
resolver la mayor parte de los problemas acaecidos en las Legislaturas anteriores y el 15 
de junio de 2006, aprueban la propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía de las 
Islas Baleares para su aprobación por las Cortes Generales.

La VII Legislatura arranca con la reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, aprobada por la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, lo que supuso un cam-
bio sustancial en el sistema de elección de los miembros de los Consejos insulares de 
Mallorca, Menorca e Ibiza.

A partir de la vigencia de la reforma, y tras la aprobación de la Ley 7/2009, de 11 
de diciembre, electoral de los Consejos Insulares, los consejeros electos ya no son los 
diputados elegidos para el Parlamento en cada isla, sino los consejeros elegidos en las circuns-
cripciones respectivas, por sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, mediante un sistema de 
representación proporcional, respetando el régimen electoral general, tal como reza literalmente el 
artículo 64.1 del Estatuto. Con esta separación de las listas electorales al Parlamento y a 
los Consejos, éstos alcanzan una substantividad y una madurez plenas como instituciones 
de la Comunidad Autónoma. Consecuencia de ello, el artículo 55.1 del Estatuto permite 
al Presidente de la Comunidad disolver anticipadamente la Cámara.

Esta reforma estatutaria ha supuesto también un cambio sustancial en el sistema 
electoral, pues el artículo 41.4 del Estatuto de 2007, demanda que la Ley electoral del 
Parlamento de las Islas Baleares sea aprobada por mayoría cualificada de dos tercios. 
Una mayoría tan agravada que en el ordenamiento jurídico español sólo se exige para 
las grandes reformas como la de Constitución, lo que deja entrever la voluntad de los 
estatuyentes de que la futura ley electoral balear tenga un amplísimo grado de consenso.

A su vez, el nuevo Estatuto de Autonomía también ha incidido en un buen núme-
ro de modificaciones parlamentarias, de entre las cuales cabe destacar: la atribución al 
Presidente de la Comunidad de la facultad de disolver anticipadamente el Parlamento 
(arts. 55.1 y 56); la dotación al Gobierno de la potestad de dictar Decretos Leyes (art. 
49); el reconocimiento a los ciudadanos el derecho a participar en la elaboración de las 
leyes [art. 15.2 b)]; la delimitación de las materias excluidas de la competencia legislativa 
plena de las comisiones; la consolidación estatutaria, como órgano parlamentario, de la 
Comisión General de Consejos insulares (art. 53); la regulación del principio de sub-
sidiariedad en relación con las iniciativas legislativas de la Unión Europea (art. 112); la 
supresión de la aprobación parlamentaria de los convenios y acuerdos de cooperación 
con otras Comunidades Autónomas (art. 103); la creación del Consejo de Justicia y el 
Consejo Audiovisual y la modificación del Consejo Consultivo, cuyas designaciones 
corresponden, total o parcialmente al Parlamento (arts. 96, 77 y 76 respectivamente); la 
institucionalización del control parlamentario en materia de radiotelevisión pública (art. 
91), o el aumento del quorum parlamentario para la reforma del Estatuto de Autonomía 
(art. 139).

17  Serra Cristobal, Rosario (2008), “La presencia de mujeres en los Parlamentos autonómicos. La 
efectividad de las medidas de paridad adoptadas por los partidos políticos y por el legislador”, Revista de Estu-
dios Políticos, n.º 141, pp. 161-195.
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Pocos días antes de la disolución del Parlamento, el Pleno de la Cámara en su sesión 
de 15 de marzo de 2011 aprobó la reforma integral del Reglamento parlamentario, que 
no entró vigor hasta la siguiente Legislatura.

4.7.  VIII y IX Legislaturas (2011-2015) y (2015-)

La VIII Legislatura comienza con un nuevo Reglamento parlamentario, que ade-
más de incorporar las modificaciones estatutarias, incorpora también las resoluciones 
de Presidencia y la práctica parlamentaria que se venía desarrollando en las Legislaturas 
anteriores.

Las mayores modificaciones introducidas en el Reglamento del Parlamento balear 
afectan a su contenido y no a su estructura, que sólo se ve modificada por la introduc-
ción de un nuevo Título VII, sobre el control de las disposiciones del Gobierno con 
fuerza de ley; incluir en un solo Capítulo todo lo relativo a las iniciativas legislativas 
ante el Congreso de los Diputados; y crear un nuevo Capítulo II en el Titulo XII, para 
regular la interposición de los recursos de inconstitucionalidad y los nombramientos de 
los candidatos a magistrados del Tribunal Constitucional.

Además de respetar los principios que inspiraron la ordenación inicial de la Cámara, 
en consonancia con las exigencias de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, a lo largo de todo el articulado se puede obser-
var el uso del lenguaje inclusivo18.

El Reglamento se inicia con un Título Preliminar que prácticamente reitera lo es-
tablecido en el artículo 40 del Estatuto de Autonomía, añadiendo simplemente en el 
artículo 1.3, que aunque su sede sea la ciudad de Palma, podrá reunirse en cualquier lugar 
de las Islas Baleares.

Entre las modificaciones más importantes se encuentran las que afectan al Título 
II, relativas al Estatuto de los diputados. Fruto de los innumerables escándalos de la VII 
Legislatura, en la que diversos diputados estuvieron relacionados en causas criminales 
relacionadas con casos de presunta corrupción.

La modificación reglamentaria más notoria de cara a los medios de comunicación 
fue la de ampliar, en el artículo 9.2, las causas por las que la Cámara puede acordar, por 
mayoría absoluta, la suspensión de la condición política de diputado en caso de seguirse 
un procedimiento penal contra un parlamentario. Al auto firme de procesamiento se le 
añadió la del auto de apertura del juicio oral, con lo que se incorpora al Reglamento la 
posibilidad de adoptar la suspensión de un parlamentario cuando el diputado este siendo 
enjuiciado en un procedimiento abreviado.

Las causas de pérdida de la condición de parlamentario reguladas en el artículo 10, 
también se han modificado y la decisión judicial firme que anule la elección o la procla-
mación del diputado ha sido sustituida por la fórmula genérica de decisión judicial firme 
que lo comporte. Y en coherencia con la legislación electoral, se ha añadido la pérdida de 
la condición de diputado por la renuncia provocada por incompatibilidad sobrevenida.

Entre los deberes de los diputados, la obligación de presentar una declaración nota-
rial de bienes y actividades, ha sido sustituida por el deposito ante la Oficialía Mayor de la 
Cámara de una declaración de sus bienes patrimoniales y actividades que puedan proporcionarles 
o les proporcionen ingresos económicos, conforme al modelo aprobado por la Mesa de la 
Cámara, reduciéndose el plazo de su presentación a dos meses desde la adquisición de 
la condición de diputado y ampliándose la obligación de presentar otra al finalizar su 
mandato (art. 21).

18  Calefall Ferrá, Vicente Juan (2012), El nuevo Reglamento del Parlamento de las Illes Balears: Co-
mentario a la reforma de 15 de marzo de 2011, Revista General de Derecho Constitucional, n.º 14. 
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Respecto a los grupos parlamentarios, regulados en el Título III, las modificacio-
nes más importantes se basan en la reducción de la cifra de diputados necesarios para 
constituir grupo parlamentario (art. 23) y en permitir la formación de un grupo parla-
mentario fuera del plazo ordinario para ello, en concreto: dentro de los diez días de cada 
periodo de sesiones, siempre que los diputados las diputadas que los conformen hubiesen constituido 
grupo parlamentario que se hubiese disuelto o sean diputados o diputadas de nueva incorporación 
al Parlamento como consecuencia de la dimisión de uno o de diversos diputados (art. 24). Res-
pecto al grupo parlamentario mixto, el artículo 25 establece la posibilidad a este grupo 
de que por unanimidad apruebe sus normas de funcionamiento, y en su defecto seguir 
las establecidas en el artículo 25. Finalmente, se atribuye formalmente a la Mesa, oída 
la Junta de Portavoces, cómo establecer los medios o lugares a ocupar por los grupos 
parlamentarios (art. 29).

En la organización del Parlamento del Título IV, el nuevo Reglamento entre otras 
novedades incorpora: en el artículo 39, las causas de cese de los miembros de la Mesa en 
calidad de tales, que además de la pérdida de la condición de diputado, son la renuncia 
expresa y la baja en el grupo parlamentario de origen.

En el ámbito de las comisiones, se modifican determinados aspectos de las comisio-
nes de investigación. En concreto, se excluye al Gobierno y a la Mesa de la Cámara de 
la posibilidad de proponer su creación, que ahora queda reducido a un grupo parlamen-
tario o a la quinta parte de los diputados (art. 55.1) y se ha incluido, el contenido de lo 
que debe incluir el requerimiento, mediante citación fehaciente, para ser llamado com-
parecer ante dichas comisiones de investigación (art. 56). Pero, quizá la mayor novedad 
se encuentra en el permiso de seguir el cumplimiento de las conclusiones aprobadas en 
Pleno conforme a lo previsto en la proposición no de ley (último párrafo del art. 55.5).

Respecto a las sesiones plenarias, se ha exigido que durante los periodos de sesiones 
haya un mínimo de un pleno semanal (art. 58.2).

Dentro de los medios personales y materiales, también se añade como función de 
la Mesa, la aprobación del estatuto que tenga por objeto la ordenación del régimen jurídico del 
personal al servicio del Parlamento, así como la relación de puestos de trabajo y la determi-
nación de las funciones para cada uno de ellos (art. 63).

En el Título V, de las disposiciones generales de funcionamiento, la reforma de 2011, 
ha incorporado numerosas modificaciones.

Así, en relación con las sesiones, se ha añadido que, si transcurrida una hora desde la 
hora de inicio de la sesión fijada en la convocatoria el órgano no se hubiese constituido, la sesión 
se entenderá desconvocada y no podrá constituirse con posterioridad (art. 67.3). Respecto a la 
publicidad de estas sesiones, el Reglamento lo reconocía siempre para el Pleno, pero lo 
negaba para las comisiones que ahora en el artículo 69, las reconoce como públicas, sin 
perjuicio de que sólo permite la asistencia a las mismas de las personas representantes debi-
damente acreditadas de los medios de comunicación social.

En el desarrollo de los debates: se ha alterado el orden de intervención de los grupos 
que pasa de mayor a menor (art. 80); se ha permitido la intervención de los miembros 
del Gobierno, de la Mesa, y los consejeros insulares (art. 83) en las comisiones y en Pleno, 
cuando deseen tomar parte en el debate; y se ha permitido que la Mesa del Parlamento, de 
acuerdo con la Junta de Portavoces, habilite sistemas de videoconferencia u otros sistemas técnicos 
adecuados para garantizar el seguimiento de las sesiones y de los debates del Pleno de la Cámara, 
así como el ejercicio de su voto en el Pleno a aquellos diputados que, como consecuencia de encon-
trarse en situación de permiso parental o en proceso de una larga enfermedad, no puedan asistir a 
las sesiones (art. 85.3).

En las votaciones, además del voto telemático, se pasa a considerar como ordinario 
el sistema de votación electrónico (art. 90).

En el cómputo de plazos, se impone que siempre que el plazo finalice en sábado, su 
vencimiento pasará automáticamente al día hábil siguiente (el art. 97).
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El nuevo Reglamento parlamentario también ha introducido números modifica-
ciones respecto a los procedimientos legislativos, en concreto respeto a la publicidad 
de las iniciativas legislativas y la documentación que debe acompañar a estas iniciativas 
legislativas.

Dentro de las funciones de control de la acción del Gobierno: se ha añadido un 
nuevo Título VII, para controlar las disposiciones del Gobierno con fuerza de ley; en las 
interpelaciones y preguntas, entre otras modificaciones, se han agilizado los plazos; en las 
comparecencias informativas, se ha ampliado la iniciativa de los grupos parlamentarios 
con la posibilidad de solicitarlas (art. 183); y en el debate anual de política general del 
Gobierno, se ha reducido su celebración, que no tendrá lugar los años en que haya ha-
bido otro de carácter general, y se ha agilizado las reglas de su desarrollo (arts. 176 y ss.).

Finalmente en la actual Legislatura, fruto de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se ha vuelto a reformar 
el Reglamento, el 24 de marzo de 2015, el artículo 21, para conseguir que las declara-
ciones patrimoniales sean públicas. Esta publicidad se hará efectiva mediante la publicación 
inmediata de las declaraciones en la página web del Parlamento de las Illes Balears, en un formato 
no susceptible de ser manipulado por terceros, así como en Boletín Oficial de las Islas Baleares, una 
vez hayan recibido la conformidad de la Mesa de la Cámara.

En definitiva, el Reglamento del Parlamento balear se ha actualizado y adecuado a 
los muchos y profundos cambios que se han producido, no sólo en el Estatuto de Auto-
nomía y en las Islas Baleares, sino en la sociedad española en general.



Reforma del Reglamento  
del Parlamento de las Illes Balears1

ARTÍCULO ÚNICO

Se aprueba el Reglamento del Parlamento de las Illes Balears, cuyo texto es el si-
guiente:

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1
1.  El Parlamento representa al pueblo de las Illes Balears, ejerce la potestad legislati-

va, aprueba los presupuestos de la comunidad autónoma, controla la acción de gobierno 
y ejerce todas las funciones que le atribuyen el Estatuto de Autonomía, las leyes y el 
presente reglamento.

2.  El Parlamento es inviolable.
3.  La sede del Parlamento es la ciudad de Palma. No obstante, el Parlamento podrá 

reunirse en cualquier lugar de las Illes Balears.

Artículo 2
1.  La lengua catalana, propia de las Illes Balears, juntamente con la castellana, son 

las lenguas oficiales del Parlamento de las Illes Balears.
2.  El Parlamento facilitará y garantizará el servicio de intérpretes de la lengua de 

signos en las reuniones plenarias y en aquellas reuniones y actos públicos de carácter 
relevante que organice.

TÍTULO PRIMERO
DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA DEL PARLAMENTO

Artículo 3
Celebradas elecciones al Parlamento de las Illes Balears y una vez proclamados ofi-

cialmente sus resultados, el presidente o la presidenta del Gobierno de las Illes Balears en 
funciones convocará, mediante decreto, su sesión constitutiva, que tendrá lugar dentro 
del plazo máximo establecido en el Estatuto.

1  El Pleno del Parlamento de las Illes Balears, en sesión del día 15 de marzo de 2011, aprobó la Reforma 
del Reglamento del Parlamento de las Illes Balears (BOPIB n.º 170, de 20 de abril de 2011). A su vez 
modificado por acuerdo del Pleno de la Cámara, en sesión plenaria de fecha 24 de marzo de 2015, incluyendo 
el apartado 2bis, en el artículo 21 de este mismo texto (BOPIB n.º 194, de 10 de abril de 2015).
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Artículo 4
El día y la hora señalados en el decreto de convocatoria, los diputados y las diputadas 

electos, en la sede del Parlamento, se constituyen en asamblea. La Oficialía Major informará 
de la identidad del diputado o la diputada electos de mayor edad y de los dos de menor 
edad, siempre de entre los presentes, para que el primero o la primera presida inicialmente 
la sesión constitutiva, asistido o asistida, en calidad de secretarios, por los otros dos.

Artículo 5
1.  La Presidencia declarará abierta la sesión, y uno de los secretarios o las secretarias 

dará lectura al decreto de convocatoria, a la relación de diputados y diputadas electos y 
a los recursos contencioso-electorales interpuestos, con indicación de los diputados y las 
diputadas electos que pudieran quedar afectados por la resolución de los mismos.

2.  Se procederá, seguidamente, por parte del Pleno a la elección de la Mesa del 
Parlamento, de acuerdo con el procedimiento previsto en los artículos 37 y siguientes 
de este reglamento.

Artículo 6
1.  Concluidas las votaciones, las personas elegidas ocuparán sus puestos. El presi-

dente o la presidenta electo prestará y solicitará de los demás diputados y diputadas el 
juramento o la promesa de acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, a cuyos efectos serán llamados por orden alfabético. Acabado el llamamiento, la 
Presidencia declarará constituido el Parlamento y levantará seguidamente la sesión.

2.  La constitución del Parlamento será comunicada por su presidencia al Rey o la 
Reina, a la Presidencia del Gobierno de las Illes Balears en funciones, a la Presidencia del 
Congreso y a la del Senado y a la Presidencia del Gobierno del Estado.

Artículo 7
Dentro del plazo de los quince días hábiles siguientes al de la celebración de la sesión 

constitutiva, tendrá lugar la solemne sesión de apertura de la legislatura.

TÍTULO II
DEL ESTATUTO DE LOS DIPUTADOS Y LAS DIPUTADAS

CAPÍTULO PRIMERO
De la adquisición, la suspensión y la pérdida de

la condición de diputado o diputada

Artículo 8
1.  Los diputados y las diputadas proclamados electos adquirirán la condición plena 

de diputado o diputada por el cumplimiento conjunto de los siguientes requisitos:
1.º   Presentar en la Oficialía Mayor la credencial expedida por el correspondiente 

órgano de la administración electoral.
2.º   Cumplimentar su declaración a efectos del examen de incompatibilidades, re-

flejando en ella los datos relativos a la profesión y a los cargos públicos que desempeñe.
3.º   Prestar, en la primera sesión del Pleno a la que asista, el juramento o la promesa 

de acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.
2.  Los derechos y las prerrogativas que le correspondan serán efectivos desde el 

momento mismo en que los diputados y las diputadas sean proclamados electos. Sin 
embargo, celebradas tres sesiones plenarias sin que el diputado o la diputada adquiera la 
condición plena, conforme al apartado precedente, no tendrá derechos ni prerrogativas 
hasta que dicha adquisición se produzca.
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Artículo 9
1.  Los diputados y las diputadas quedarán suspendidos en sus derechos y deberes 

parlamentarios:
1.º   En los casos en que así proceda, por aplicación de las normas de disciplina par-

lamentaria establecidas en el presente reglamento.
2.º   Cuando, una vez el auto sobre su procesamiento sea firme o se dicte el auto de 

apertura de juicio oral, el Pleno de la cámara así lo acuerde, por mayoría absoluta.
2.  Los diputados y las diputadas quedarán suspendidos en sus derechos, prerroga-

tivas y deberes parlamentarios cuando una sentencia firme condenatoria lo comporte o 
cuando su cumplimiento implique la imposibilidad de ejercer la función parlamentaria.

Artículo 10
Los diputados y las diputadas perderán su condición de tales por las siguientes causas:
1.º   Por decisión judicial firme que lo comporte.
2.º   Por fallecimiento o incapacidad del diputado o de la diputada, declarada ésta por 

decisión judicial firme.
3.º   Por extinción del mandato, al transcurrir el plazo o al disolverse la cámara, sin 

perjuicio de la prórroga en sus funciones de los miembros titulares y suplentes de la 
Diputación Permanente, hasta la constitución de la nueva cámara.

4.º   Por renuncia del diputado o de la diputada ante la Mesa del Parlamento.
5.º   Por renuncia provocada por incompatibilidad sobrevenida.

CAPÍTULO II
De las prerrogativas parlamentarias

Artículo 11
Los diputados y las diputadas de las Illes Balears no estarán vinculados por mandato 

imperativo alguno y gozarán, aun después de haber cesado en su mandato, de inviolabi-
lidad por las opiniones manifestadas en los actos parlamentarios y por los votos emitidos 
en el ejercicio de su cargo.

Artículo 12
Durante el período de su mandato, los diputados y las diputadas sólo podrán ser 

detenidos o retenidos en caso de flagrante delito, en los términos establecidos en el 
artículo 44.1 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y en las leyes que lo de-
sarrollen.

Artículo 13
La Presidencia del Parlamento, una vez conocida la detención o la retención de un 

diputado o de una diputada o cualquier otra actuación judicial o gubernativa que obsta-
culice el ejercicio de su función parlamentaria, adoptará, de inmediato, cuantas medidas 
sean necesarias para salvaguardar los derechos y las prerrogativas de la cámara y de sus 
miembros.

CAPÍTULO III
De los derechos de los diputados y las diputadas

Artículo 14
1.  Los diputados y las diputadas tienen el derecho de ejercer las facultades y de 

desarrollar las funciones que les atribuye este reglamento.
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2.  Los diputados y las diputadas tienen el tratamiento de Honorable Señor y de 
Honorable Señora, respectivamente.

3.  Los diputados y las diputadas tendrán derecho a asistir con voto a las sesiones del 
Pleno del Parlamento y a las de las comisiones de que formen parte. Podrán asistir, sin 
voto, a las sesiones de las comisiones de que no formen parte.

4.  Los diputados y las diputadas tendrán derecho a formar parte, al menos, de una 
comisión.

Artículo 15
1.  Para el mejor cumplimiento de sus funciones parlamentarias, los diputados y las 

diputadas, previo conocimiento del respectivo grupo parlamentario, tendrán la facultad 
de recabar los datos, informes o documentos que obren en poder de los organismos 
públicos dependientes de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de las administra-
ciones públicas no dependientes de la comunidad autónoma dentro del ámbito de las 
Illes Balears y de la Administración del Estado y las comunidades autónomas en materias 
relacionadas con las Illes Balears.

2.  La solicitud se dirigirá, en todo caso, por conducto de la Presidencia del Par-
lamento y la administración requerida deberá facilitar la documentación solicitada o 
manifestar a dicha presidencia, en un plazo no superior a veinte días, dentro o fuera del 
período de sesiones y para un mejor traslado a la persona solicitante, las razones fundadas 
en derecho que lo impidan. Cuando por el volumen de la documentación, la adminis-
tración aduzca motivadamente que no puede enviarse copia de ésta, facilitará su consulta 
en sus dependencias.

3.  Los diputados y las diputadas tienen derecho también a recibir del Parlamento, 
directamente o a través del grupo parlamentario respectivo, la información y la docu-
mentación necesarias para el desarrollo de sus tareas. Los servicios generales de la cámara 
tienen la obligación de facilitárselas.

4.  Cuando a juicio del diputado o la diputada la administración incumpliera o 
cumpliera defectuosamente con lo requerido, y sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que resulte pertinente, el diputado o la diputada podrá formular su queja ante la Mesa 
de la cámara, que adoptará las medidas que considere oportunas y necesarias para garan-
tizarle el acceso a la documentación y a la información solicitadas, dando cuenta de ello 
al diputado o a la diputada interesado.

Artículo 16
1.  Los diputados y las diputadas percibirán por el ejercicio de su cargo representa-

tivo las dietas y las retribuciones que se determinen o las asignaciones que se fijen para 
aquellos y aquellas que ejercen su cargo con dedicación plena, así como cuantas otras 
ayudas, franquicias, indemnizaciones y seguros se establezcan para el más eficaz y digno 
cumplimiento de sus funciones.

2.  La Mesa de la cámara fijará cada año la cuantía y la naturaleza de las percep-
ciones de los diputados y las diputadas y de los miembros de la Mesa dentro de las co-
rrespondientes consignaciones presupuestarias. Asimismo, la Mesa del Parlamento fijará 
el importe de la indemnización de transición, en un pago único, a los diputados y a las 
diputadas que causen baja por disolución de la cámara. No tendrán derecho a percibir 
esta indemnización los diputados y las diputadas que formen parte de la Diputación 
Permanente.

Artículo 17
1.  Correrá a cargo del presupuesto del Parlamento el abono de las cotizaciones a 

la Seguridad Social y a las mutualidades y de los derechos pasivos de aquellos diputados 
y diputadas que, como consecuencia de su dedicación parlamentaria, dejen de prestar 
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el servicio que motivaba su afiliación o permanencia en aquéllas. Asimismo, si procede, 
correrán a cargo del Parlamento las retribuciones por antigüedad.

2.  El Parlamento de las Illes Balears podrá realizar con entidades gestoras de la Se-
guridad Social los conciertos precisos para cumplir lo dispuesto en el apartado anterior y 
para afiliar, en el régimen que proceda, a los diputados y las diputadas que así lo deseen.

CAPÍTULO IV
De los deberes de los diputados y las diputadas

Artículo 18
Los diputados y las diputadas tendrán el deber de asistir a las sesiones del Pleno del 

Parlamento y a las de las comisiones de que formen parte.

Artículo 19
Los diputados y las diputadas están obligados a adecuar su conducta al Reglamento 

y a respetar el orden, la cortesía y la disciplina parlamentarias, así como a no divulgar 
las actuaciones que, según lo dispuesto en el mismo, puedan tener excepcionalmente el 
carácter de secretas.

Artículo 20
Los diputados y las diputadas no podrán invocar o hacer uso de su condición de 

parlamentarios y parlamentarias en el ejercicio de actividad mercantil, industrial o pro-
fesional.

Artículo 21
1.  En el plazo de un mes desde la fecha de la plena adquisición de su condición, y 

en el plazo de dos meses después de haberla perdido, los diputados y las diputadas estarán 
obligados a depositar en poder de la Oficialía Mayor de la cámara declaración de sus 
bienes patrimoniales y de aquellas actividades que les proporcionen o puedan propor-
cionarles ingresos económicos.

2.  La declaración quedará bajo la custodia de la Oficialía Mayor, que, previa au-
torización de la Mesa, la pondrá a disposición del órgano del Parlamento de las Illes 
Balears que la requiera para su tarea, circunstancia que se hará saber a los diputados y las 
diputadas afectados.

2bis. La declaración a que se refiere este artículo será pública. Esta publicidad se hará 
efectiva mediante la publicación inmediata de las declaraciones en la página web del 
Parlamento de las Illes Balears, en un formato que no sea susceptible de ser manipulado 
por terceros, así como en el Butlletí Oficial del Parlament de les Illes Balears, una vez que 
hayan recibido la conformidad de la Mesa de la cámara.

3.  La Mesa de la cámara aprobará los modelos de los impresos que deberán cum-
plimentar los diputados y las diputadas a estos efectos.

Artículo 22
1.  Los diputados y las diputadas deberán observar en todo momento las normas 

sobre incompatibilidades establecidas en la Constitución, en el Estatuto y en las leyes.
2.  La Comisión del Estatuto de los Diputados y las Diputadas, previa notificación a 

los diputados y las diputadas afectados, a los que se otorgará un plazo de cinco días para 
formular sus alegaciones, elevará al Pleno sus propuestas sobre la situación de incompa-
tibilidad de cada diputado y diputada en el plazo de los veinte días siguientes contados 
a partir del de la plena asunción por el mismo o la misma de la condición de diputado 
o diputada, o de la comunicación, que obligatoriamente habrá de realizar, de cualquier 
alteración en la declaración formulada a efectos de incompatibilidades.
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3.  Si se declarara la incompatibilidad, y una vez notificada, el diputado o la dipu-
tada que haya incurrido en ella tendrá ocho días para optar entre el escaño y el cargo 
incompatible. Si no ejercitara la opción en el plazo señalado, se entenderá que renuncia 
a su escaño.

TÍTULO III
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

Artículo 23
1.  Los grupos parlamentarios se constituirán a partir de los partidos políticos, las 

coaliciones, las federaciones o las agrupaciones de electores que hayan participado en 
las elecciones.

2.  Los grupos parlamentarios, exceptuando el Grupo Mixto, estarán formados, al 
menos, por tres diputados y/o diputadas.

3.  En ningún caso no pueden constituir grupo parlamentario separado diputados 
o diputadas que pertenezcan a un mismo partido o coalición electoral. No podrán cons-
tituirse ni fraccionarse en grupos parlamentarios diversos, personas que a las elecciones 
hayan comparecido bajo una misma formación, coalición o partido político.

Artículo 24
1.  La constitución de los grupos parlamentarios se hará dentro de los diez días 

siguientes a la sesión constitutiva del Parlamento, mediante escrito dirigido a la Mesa de 
la cámara.

2.  También podrán constituirse grupos parlamentarios en los diez primeros días de 
cada periodo de sesiones, siempre que los diputados y las diputadas que los conformen 
hubiesen constituido un grupo parlamentario que se hubiese disuelto o sean diputados 
y diputadas de nueva incorporación al Parlamento como consecuencia de la dimisión de 
uno o de diversos diputados o diputadas.

3.  En el mencionado escrito, que irá firmado por todos los diputados y las di-
putadas que deseen constituir el grupo, deberán constar la denominación de éste y los 
nombres de todos los miembros, de la persona que sea portavoz y de los diputados y las 
diputadas que, eventualmente, puedan sustituirla.

4.  Cuando en la solicitud de constitución del grupo no figure la relación de di-
putados y diputadas suplentes de quien es su portavoz o cuando se quiera alterar dicha 
relación, bastará con un escrito en tal sentido suscrito por dicho o dicha portavoz.

5.  Los diputados y las diputadas que no sean miembros de ninguno de los grupos 
parlamentarios constituidos podrán asociarse a alguno de ellos, mediante solicitud que, 
aceptada por el o la portavoz del grupo al que pretendan asociarse, se dirija a la Mesa de 
la cámara dentro del plazo señalado en el apartado 1 precedente.

6.  Los asociados y las asociadas se computarán para la determinación de los míni-
mos que se establecen en el artículo anterior, así como para fijar el número de diputados 
y diputadas de cada grupo en las diversas comisiones.

Artículo 25
1.  Los diputados y las diputadas del Parlamento de las Illes Balears que formen 

parte del Grupo Parlamentario Mixto podrán establecer en cualquier momento y por 
unanimidad normas de funcionamiento del propio grupo.

2.  Mientras no existan normas específicas de funcionamiento del Grupo Parla-
mentario Mixto establecidas por éste, los diputados y las diputadas que lo integren de-
berán ajustarse a las siguientes:

a)  Serán portavoces y portavoces suplentes, desde el primer hasta el último día de 
cada mes, los diputados y las diputadas integrados en el Grupo Mixto, de manera rota-
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toria, según orden resultante de sorteo efectuado por los miembros de dicho grupo. Se 
tendrá en cuenta especialmente la rotación de los portavoces durante los periodos de 
sesiones.

Un diputado o una diputada del Grupo Parlamentario Mixto podrá renunciar al 
cargo de portavoz o de portavoz suplente a favor de cualquier otro miembro del mismo 
grupo.

b)  El o la portavoz del Grupo Parlamentario Mixto contará en la Junta de Porta-
voces con tantos votos como miembros del grupo le habrán otorgado su representación, 
que deberá ser acreditada por escrito y entregada antes de la adopción del o de los 
acuerdos.

c)  Asimismo, al votar en las comisiones y en las ponencias, el diputado o la dipu-
tada del Grupo Parlamentario Mixto que forme parte de éstas deberá hacer constar por 
escrito antes de la adopción del o de los acuerdos cuántos miembros de su grupo le han 
otorgado su apoyo.

d)  En la presentación de enmiendas, votos particulares, interpelaciones, mociones 
o cualquier iniciativa parlamentaria de grupo, deberá especificarse si se realiza con el 
parecer unánime de todos los miembros del Grupo Mixto.

3.  En el caso de discrepancias entre los miembros del Grupo Mixto en cuestiones 
no previstas en las normas de funcionamiento consensuadas o en este reglamento, re-
solverá la Mesa de la cámara, oídos la Junta de Portavoces y los miembros de este grupo 
parlamentario, para cada caso o con carácter general.

Artículo 26
1.  Los diputados y las diputadas que, de acuerdo con lo establecido en los artículos 

precedentes, no queden integrados en un grupo parlamentario en los plazos señalados, 
pasarán a la condición de diputados o diputadas no adscritos.

2.  Ningún diputado o diputada podrá formar de más de un grupo parlamentario.

Artículo 27
1.  Los diputados y las diputadas que adquieran la condición con posterioridad a la 

sesión constitutiva del Parlamento tendrán que incorporarse a un grupo parlamentario 
dentro de los veinte días siguientes a esta adquisición.

2.  Para que la incorporación pueda producirse, tendrá que constar la acep-
tación del o de la portavoz del grupo parlamentario. En caso contrario, quedarán 
incorporados al Grupo Parlamentario Mixto, si ya estuviera constituido, o pasarán 
a tener la condición de diputados o diputadas no adscritos de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 26, sin perjuicio de lo que establece el artículo 24.2, ambos de este 
reglamento.

Artículo 28
1.  El cambio de un grupo parlamentario a otro únicamente se podrá realizar den-

tro de los diez primeros días de cada período de sesiones, y le será en todo caso de apli-
cación lo que dispone el artículo anterior.

2.  Cuando un diputado o una diputada se separe de su grupo fuera del plazo se-
ñalado en el apartado precedente, se incorporará al Grupo Mixto, si ya está constituido, 
hasta que, abierto un período de sesiones, pueda optar por la asociación a otro grupo de 
acuerdo con lo que permite este apartado.

3.  Cuando los componentes de un grupo parlamentario diferente al Mixto se 
reduzcan en el transcurso de la legislatura a un número inferior a tres, el grupo quedará 
disuelto y los miembros de éste pasarán al Grupo Mixto, si ya está constituido, y, si no, 
lo constituirán, y también se incorporarán en él aquellos diputados y diputadas que en 
aquel momento tuviesen la condición de no adscritos.
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Artículo 29
1.  El Parlamento pondrá a disposición de los grupos parlamentarios locales y me-

dios materiales suficientes y les asignará, con cargo a su presupuesto, una subvención 
fija, idéntica para todos, y otra variable en función del número de diputados y diputadas 
de cada uno de aquellos, salvo que haya diputados y/o diputadas que formen el Grupo 
Mixto, en cuyo caso la asignación fija será proporcional por terceras partes al número 
de sus miembros, siempre que sea inferior a tres. Las cuantías se fijarán por la Mesa de 
la cámara, oída la Junta de Portavoces, dentro de las limitaciones de la correspondiente 
consignación presupuestaria.

2.  Los grupos parlamentarios deberán llevar una contabilidad específica de la sub-
vención a que se refiere el apartado anterior, que pondrán a disposición de la Mesa del 
Parlamento, siempre que ésta lo requiera. Las aportaciones a los partidos serán conside-
radas gastos congruentes a los efectos de justificación de las asignaciones al grupo.

Los diputados y las diputadas del Grupo Parlamentario Mixto deberán llevar una 
contabilidad detallada de las subvenciones recibidas del Parlamento, ya sean la parte co-
rrespondiente de las fijas por grupo, ya sean las de las asignaciones variables en función 
del número de diputados y diputadas del grupo.

Artículo 30
Todos los grupos parlamentarios, con las excepciones previstas en el presente regla-

mento, gozan de idénticos derechos.

TÍTULO IV
DE LA ORGANIZACIÓN DEL PARLAMENTO

CAPÍTULO PRIMERO
De la Mesa

Sección primera. De las funciones de la Mesa y de sus miembros

Artículo 31
1.  La Mesa es el órgano de gobierno y de gestión del Parlamento, rige la cámara y 

ostenta la representación colegiada de ésta en los actos a que asista. Se entenderá válida-
mente constituida cuando estén presentes, por lo menos, tres de sus miembros.

2.  La Mesa estará integrada por el presidente o la presidenta del Parlamento, dos 
vicepresidentes y/o vicepresidentas y dos secretarios y/o secretarias.

3.  El presidente o la presidenta dirige y coordina la acción de la Mesa.

Artículo 32
1.  Corresponden a la Mesa del Parlamento las siguientes funciones:
1.º   Adoptar cuantas decisiones y medidas requieran la organización del trabajo y el 

régimen y el gobierno interiores de la cámara.
2.º   Elaborar el proyecto del presupuesto del Parlamento de las Illes Balears, dirigir 

y controlar su ejecución y presentar ante el Pleno de la cámara, al final de cada ejercicio, 
un informe acerca de su cumplimiento.

3.º   Ordenar los gastos de la cámara, sin perjuicio de las delegaciones que pueda 
acordar.

4.º   Calificar, con arreglo al Reglamento los escritos y los documentos de índole 
parlamentaria, así como declarar la admisibilidad o inadmisibilidad de los mismos.

5.º   Decidir la tramitación de todos los escritos y documentos de índole parlamen-
taria, de acuerdo con las normas establecidas en este reglamento.



1027Reforma del Reglamento del Parlamento de las Illes Balears

6.º   Programar las líneas generales de actuación de la cámara, fijar el calendario de 
actividades del Pleno y de las comisiones para cada período de sesiones y coordinar los 
trabajos de sus distintos órganos, todo ello previa audiencia de la Junta de Portavoces.

7.º   Cualesquiera otras que le encomiende el presente reglamento y las que no estén 
atribuidas a un órgano específico.

2.  Si un diputado o una diputada o un grupo parlamentario discrepara de la de-
cisión adoptada por la Mesa en el ejercicio de las funciones a que se refieren los puntos 
4º y 5º del apartado anterior, podrá solicitar su reconsideración en el plazo de diez días 
a contar desde la recepción de la notificación. La Mesa decidirá definitivamente, oída la 
Junta de Portavoces, mediante resolución motivada.

Artículo 33
1.  El presidente o la presidenta del Parlamento ostenta la representación de la 

cámara, asegura el buen funcionamiento de sus trabajos, dirige sus debates, mantiene el 
orden de éstos y ordena los pagos, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir.

2.  Corresponde a la Presidencia cumplir y hacer cumplir el Reglamento, interpre-
tarlo en los casos de duda y suplirlo en los de omisión. Cuando en el ejercicio de esta 
función supletoria se propusiera dictar una resolución de carácter general, tendrá que 
intervenir el parecer favorable de la Mesa y de la Junta de Portavoces.

3.  La Presidencia desarrolla, asimismo, todas las otras funciones que le confieren el 
Estatuto, las leyes y este reglamento.

4.  El presidente o la presidenta tiene el tratamiento de Muy Honorable Señor o 
Muy Honorable Señora, respectivamente.

Artículo 34
Los vicepresidentes y/o las vicepresidentas, siguiendo su orden, sustituyen al presi-

dente o a la presidenta, ejerciendo sus funciones en caso de vacante, ausencia o imposi-
bilidad. Ejercen, además, cualesquiera otras funciones que les encomiende la Presidencia 
o la Mesa.

Artículo 35
Los secretarios y/o las secretarias supervisan y autorizan, con el visto bueno de la 

Presidencia, las actas de las sesiones plenarias, de la Mesa y de la Junta de Portavoces, 
así como las certificaciones que hayan de expedirse; asisten al presidente o la presidenta 
en las sesiones para asegurar el orden en los debates y la corrección en las votaciones; 
colaboran en el normal desarrollo de los trabajos de la cámara según las disposiciones 
del presidente o la presidenta; y ejercen, además, cualesquiera otras funciones que les 
encomiende la Presidencia o la Mesa.

Artículo 36
La Mesa se reunirá a convocatoria de la Presidencia y estará asesorada por el oficial 

mayor o la oficiala mayor o el letrado o la letrada que le o la sustituya, que redactará el 
acta de las sesiones y cuidará, bajo la dirección del presidente o la presidenta, de la eje-
cución de los acuerdos.

Sección segunda. De la elección de los miembros de la Mesa

Artículo 37
1.  El Pleno elegirá a los miembros de la Mesa en la sesión constitutiva del Parla-

mento.
2.  Previamente a cada votación, las personas que representan las diversas formacio-

nes políticas presentes en la cámara comunicarán a la Presidencia de edad el nombre de 
su candidato o candidata al cargo respectivo de la Mesa.
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3.  Se procederá a nueva elección de los miembros de la Mesa cuando las sentencias 
recaídas en los recursos contencioso-electorales supongan cambio en la titularidad de 
más del diez por ciento de los escaños. Esta elección tendrá lugar una vez que los nuevos 
diputados y diputadas hayan adquirido la plena condición como tales.

Artículo 38
1.  En la elección del presidente o la presidenta, cada diputado y diputada escribirá 

sólo un nombre en la papeleta. Resultará elegida la persona que obtenga el voto de la 
mayoría absoluta de los miembros de la cámara. Si nadie obtuviera en primera votación 
dicha mayoría, se repetirá la elección entre las personas que hayan alcanzado las dos ma-
yores votaciones y resultará elegida la que obtenga más votos.

2.  Los vicepresidentes y/o las vicepresidentas se elegirán simultáneamente. Cada 
diputado y diputada escribirá sólo un nombre en la papeleta. Resultarán elegidas, por 
orden sucesivo, las dos personas que obtengan mayor número de votos. De la misma 
forma serán elegidos los secretarios y/o las secretarias.

3.  Si en alguna votación se produjera empate, se celebrarán sucesivas votaciones 
entre las personas candidatas igualadas en votos, y si el empate persistiera después de 
cuatro votaciones, se considerará elegida la persona candidata que forme parte de la lista 
más votada en las elecciones autonómicas.

Artículo 39
Los miembros de la Mesa cesarán como tales por una de las siguientes causas:
a)  Pérdida de la condición de diputado o diputada por cualquiera de los motivos 

establecidos en el artículo 10 de este reglamento.
b)  Renuncia expresa a la condición de miembro de la Mesa.
c)  Dejar de pertenecer a su grupo parlamentario.

Artículo 40
Las vacantes que se produzcan en la Mesa durante la legislatura serán cubiertas por 

elección del Pleno en la forma establecida en el artículo 38 anterior, adaptando sus pre-
visiones a la realidad de las vacantes a cubrir. En este caso, los candidatos o las candidatas 
serán propuestos por los grupos parlamentarios.

CAPÍTULO II
De la Junta de Portavoces

Artículo 41
1.  Los portavoces de los grupos parlamentarios constituyen la Junta de Portavoces, 

que se reunirá bajo la presidencia del presidente o la presidenta del Parlamento, quien la 
convocará a iniciativa propia o a petición de un grupo parlamentario o de la quinta parte 
de los miembros de la cámara. En estos dos últimos casos, salvo expresa manifestación 
de urgencia por parte de la persona solicitante, la Presidencia deberá convocarla para su 
celebración en un plazo no superior a ocho días desde que se formule la petición, intro-
duciendo en el orden del día el tema o los temas propuestos.

2.  De las convocatorias de la Junta de Portavoces se dará cuenta al Gobierno, el 
cual a estos efectos nombrará un o una representante ante el Parlamento que asistirá con 
voz pero sin voto y que podrá estar acompañado o acompañada por persona que le asista.

3.  A las reuniones de la Junta de Portavoces deberán asistir, al menos, el presidente 
o la presidenta o el miembro de la Mesa que le o la substituya y dos miembros más de 
ésta y el oficial mayor o la oficiala mayor o el letrado o la letrada que le o la sustituya. 
Los portavoces o sus suplentes podrán estar acompañados por un miembro de su grupo, 
que no tendrá derecho a voto.
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4.  Las decisiones de la Junta de Portavoces se adoptarán siempre en función del 
criterio del voto ponderado.

CAPÍTULO III
De las comisiones

Sección primera. De las comisiones. Normas generales

Artículo 42
1.  Las comisiones, salvo precepto en contrario, estarán formadas por los miembros 

que designen los grupos parlamentarios, en el número que, respecto de cada uno, indi-
que la Mesa del Parlamento, oída la Junta de Portavoces, y en proporción a la importan-
cia numérica de aquéllos en la cámara. Todos los grupos parlamentarios tienen derecho 
a contar, como mínimo, con un o una representante en cada comisión.

2.  Los grupos parlamentarios pueden sustituir a uno o varios de sus miembros 
adscritos a una comisión, por otro u otros del mismo grupo, previa comunicación por 
escrito a la Presidencia del Parlamento. Si la sustitución fuese sólo para un asunto, un 
debate o una sesión determinados, la comunicación se hará verbalmente o por escrito al 
presidente o a la presidenta de la comisión, y si en ella se indicara que tiene carácter me-
ramente eventual, el presidente o la presidenta admitirá como miembro de la comisión, 
indistintamente, a la persona sustituta y a la sustituida.

3.  Los miembros del Gobierno de las Illes Balears podrán asistir con voz a las co-
misiones, pero sólo podrán votar en aquellas de las que formen parte.

Artículo 43
1.  Las comisiones, con las excepciones previstas en este reglamento, eligen de entre 

sus miembros una mesa, formada por un presidente o una presidenta, un vicepresidente 
o una vicepresidenta y un secretario o una secretaria.

2.  La elección del presidente o la presidenta y del vicepresidente o la vicepresiden-
ta se realizará simultáneamente. Cada diputado y diputada escribirá un solo nombre en 
la papeleta. Resultarán elegidas presidente o presidenta y vicepresidente o vicepresidenta 
las dos personas que obtengan mayor número de votos.

3.  Para la elección de secretario o secretaria, cada diputado y diputada escribirá 
un nombre en la papeleta. Resultará elegida la persona que obtenga mayor número de 
votos.

4.  Si en alguna votación se produjera empate se aplicará lo establecido en el apar-
tado 3 del artículo 38 anterior.

5.  Cuando la Presidencia obtenga el asentimiento respecto de la elección de los 
miembros propuestos para ocupar los cargos de presidente o presidenta, vicepresidente 
o vicepresidenta y secretario o secretaria de la comisión, se realizará su proclamación sin 
necesidad de votación secreta.

6.  El vicepresidente o la vicepresidenta sustituye al presidente o a la presidenta y 
ejerce sus funciones en caso de vacante, ausencia o imposibilidad de éste o de ésta.

7.  En caso de ausencia del secretario o la secretaria, éste o ésta será sustituido o 
substituida por un miembro de la comisión del mismo grupo parlamentario.

8.  En el supuesto de ausencia del secretario o la secretaria o del diputado o la 
diputada que tenga que sustituirlo o sustituirla, de conformidad con lo establecido en 
el apartado anterior, el cargo será ejercido por el diputado o la diputada de menor edad 
presente en la comisión.

9.  Los miembros de la Mesa de la comisión cesarán como tales por una de las 
siguientes causas:
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a)  Pérdida de la condición de diputado o diputada por cualquiera de los motivos 
establecidos en el artículo 10 de este reglamento.

b)  Renuncia expresa a la condición de miembro de la Mesa.
c)  Dejar de pertenecer a su grupo parlamentario.
d)  Dejar de pertenecer a la comisión.

Artículo 44
1.  Las comisiones serán convocadas por su presidente o presidenta, de acuerdo con 

la Presidencia del Parlamento, por iniciativa propia, a petición de un grupo parlamenta-
rio o de una quinta parte de los miembros de la comisión. En los dos últimos supuestos, 
la comisión se reunirá en el plazo máximo de quince días desde la petición.

2.  La Presidencia del Parlamento podrá convocar y presidir cualquier comisión, 
pero solamente tendrá voto en aquellas de las que forme parte.

3.  Se entenderán válidamente constituidas cualquiera que sea el número de dipu-
tados y diputadas presentes si, entre ellos, están presentes el presidente o la presidenta o 
el vicepresidente o la vicepresidenta de la comisión.

4.  Las comisiones no podrán reunirse al mismo tiempo que el Pleno de la cámara.

Artículo 45
1.  Las comisiones conocerán de los proyectos, las proposiciones o los asuntos que 

les encomiende, de acuerdo con su respectiva competencia, la Mesa del Parlamento.
2.  La Mesa del Parlamento, por propia iniciativa o a petición de una comisión 

interesada, podrá acordar que, sobre una cuestión que sea competencia principal de una 
comisión, informen previamente otra u otras comisiones.

3.  Las comisiones deberán concluir la tramitación de cualquier asunto en un plazo 
máximo de dos meses, excepto en aquellos casos en que alguna ley o este reglamento 
impongan un plazo distinto, o la Mesa de la cámara, atendidas las circunstancias excep-
cionales que puedan concurrir, acuerde ampliarlo o reducirlo.

Artículo 46
Las comisiones, a través de la Presidencia del Parlamento, podrán recabar:
1.º   La información y la documentación que precisen del Gobierno y de la Admi-

nistración de la comunidad autónoma, para lo cual será aplicable lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 15 de este reglamento.

2.º   La presencia de los miembros del Gobierno de las Illes Balears para que les in-
formen sobre asuntos relacionados con sus respectivos departamentos.

3.º   La presencia de autoridades y funcionariado público pertenecientes las institu-
ciones de la comunidad autónoma o dependientes de éstas que sean competentes por 
razón de la materia objeto de debate, a fin de informarlas.

4.º   La comparecencia de otras personas competentes en la materia, a efectos de 
informarlas y de asesorarlas.

Artículo 47
Los letrados y las letradas prestarán en las comisiones, y respecto de sus mesas y po-

nencias, el asesoramiento técnico y jurídico necesario para el cumplimiento de las tareas 
a aquéllas encomendadas, y redactarán sus correspondientes informes y dictámenes. Re-
cogerán en el acta los acuerdos adoptados.

Sección segunda. De las comisiones permanentes

Artículo 48
1.  Son comisiones permanentes legislativas las siguientes:
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1.º   La Comisión de Asuntos Institucionales y Generales, de la que dependerá todo 
aquello que se relacione con la organización de los poderes de la comunidad autónoma, 
la administración local, el derecho civil balear, la justicia, cuando corresponda, y todas 
cuantas materias legislativas no dependan expresamente de otra comisión.

2.º   La Comisión de Hacienda y Presupuestos, a la que corresponderá el trabajo 
parlamentario en materia de presupuesto de la comunidad autónoma y del control de las 
empresas públicas dependientes de ésta, así como de la política económica y financiera 
general y de los impuestos de la comunidad autónoma.

3.º   La Comisión de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, que tendrá que 
ocuparse de todo cuanto se refiera a obras públicas, ordenación territorial, medio am-
biente y transportes.

4.º   La Comisión de Turismo, que entenderá de todo aquello que se refiere a turismo.
5.º   La Comisión de Economía, la cual tendrá encargado el trabajo parlamentario en 

materia de comercio e industria, energía, agricultura, pesca, ganadería y montes.
6.º   La Comisión de Asuntos Sociales y Derechos Humanos, que tendrá encomen-

dado el trabajo parlamentario en materia de trabajo, servicios sociales, seguridad social, 
ocupación, política social y derechos humanos.

7.º   La Comisión de Cultura, Educación y Deportes, que tendrá encomendado el 
trabajo parlamentario en las materias citadas.

8.º   La Comisión de Salud, que entenderá de todo lo referente a salud.
2.  Son también comisiones permanentes aquellas que tengan que constituirse por 

disposición legal y las siguientes:
1.º   Reglamento.
2.º   Estatuto de los Diputados y las Diputadas.
3.º   Peticiones.
4.º   Asuntos Europeos.
3.  Las comisiones permanentes a que se refieren los apartados anteriores tendrán 

que constituirse dentro de los diez días siguientes al de la sesión constitutiva del Parla-
mento.

Artículo 49
La Comisión de Reglamento estará formada por el presidente o la presidenta de la 

cámara, que la presidirá, por los demás miembros de la Mesa del Parlamento y por los 
diputados y las diputadas que designen los grupos parlamentarios, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 42 de este reglamento.

Artículo 50
1.  La Comisión del Estatuto de los Diputados y las Diputadas estará formada por 

un miembro de cada uno de los grupos parlamentarios. Tendrá un presidente o una 
presidenta, un vicepresidente o una vicepresidenta y un secretario o una secretaria, que 
corresponderán, por ese orden, a los representantes de los tres grupos parlamentarios de 
mayor importancia numérica al comienzo de la legislatura.

2.  La Comisión del Estatuto actuará como órgano preparatorio de las resoluciones 
del Pleno cuando éste, de acuerdo con el Reglamento, deba pronunciarse en asuntos que 
afecten al Estatuto de los Diputados y las Diputadas, salvo en caso de que la propuesta 
corresponda a la Presidencia o a la Mesa del Parlamento.

3.  La Comisión del Estatuto elevará al Pleno, debidamente articuladas y razonadas, 
las propuestas que en su seno se hubiesen formalizado.

Artículo 51
1.  Será aplicable a la Comisión de Peticiones lo establecido en el apartado 1 del 

artículo anterior.
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2.  La Comisión de Peticiones examinará cada petición, individual y colectiva, que 
reciba el Parlamento y podrá acordar su remisión, según proceda, por conducto de la 
Presidencia de la cámara:

1.º   A la institución a que se refiere el artículo 51 del Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears.

2.º   A la comisión del Parlamento que estuviera conociendo del asunto de que se 
trate.

3.º   Al Gobierno del Estado, al Gobierno de las Illes Balears, a los tribunales, al 
Ministerio Fiscal, a los consejos insulares, a los ayuntamientos o, en general, al órgano 
administrativo competente a que corresponda por razón de la materia.

3.  La Comisión de Peticiones también podrá acordar, si no procediera la remisión 
a que se refiere el apartado anterior, el archivo de la petición sin más trámite.

4.  A iniciativa de la presidencia de la comisión o de un grupo parlamentario se 
podrá solicitar la comparecencia de la persona peticionaria al objeto de explicar o con-
cretar su petición.

5.  En todo caso, se acusará recibo de la petición y se comunicará a la persona pe-
ticionaria el acuerdo adoptado.

6.  La comisión elaborará un informe anual sobre las peticiones recibidas, su tra-
mitación, su resolución y sus resultados, que, aprobado por el Pleno, será publicado 
oficialmente.

Artículo 52
1.  Será aplicable a la Comisión de Asuntos Europeos lo establecido en el apartado 

1 del artículo 50 anterior.
2.  La comisión realizará el seguimiento de la política europea y elaborará los infor-

mes sobre la normativa europea que correspondan al Parlamento de las Illes Balears de 
acuerdo con el Tratado de la Unión Europea, el Tratado del funcionamiento de la Unión 
Europea y la legislación estatal que los desarrolle.

Artículo 53
1.  El Pleno de la cámara, a propuesta de la Mesa, oída la Junta de Portavoces, po-

drá acordar la creación de otras comisiones que tengan carácter permanente durante la 
legislatura en que el acuerdo se adopte.

2.  El acuerdo de creación fijará el criterio de distribución de competencias entre 
la comisión creada y las que, en este caso, puedan resultar afectadas.

3.  Por el mismo procedimiento señalado en el apartado 1 anterior podrá acordarse 
la disolución de las comisiones a que este artículo se refiere.

Sección tercera. De las comisiones no permanentes

Artículo 54
Son comisiones no permanentes las que se crean para un trabajo concreto. Se extin-

guen a la finalización del trabajo encomendado y, en todo caso, al concluir la legislatura.

Artículo 55
1.  El Pleno del Parlamento de las Illes Balears, a propuesta de un grupo parlamen-

tario o de la quinta parte de los diputados y las diputadas miembros de la cámara, podrá 
acordar la creación de una comisión de investigación sobre cualquier asunto de interés 
público, dentro del ámbito competencial de la comunidad autónoma.

2.  Las comisiones de investigación elaborarán un plan de trabajo y podrán nombrar 
ponencias en su seno y requerir la presencia, a través de la Presidencia del Parlamento de 
las Illes Balears, de cualquier persona para ser oída.
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3.  La Presidencia de la cámara, oída la comisión, podrá, en su caso, dictar las opor-
tunas normas de procedimiento, de acuerdo con los principios generales establecidos en 
este reglamento, para ordenar los debates.

4.  Las conclusiones de estas comisiones, que no serán vinculantes para los tribuna-
les, deberán plasmarse en un dictamen que será discutido en el Pleno de la cámara. La 
Presidencia del Parlamento, oída la Junta de Portavoces, está facultada para ordenar el 
debate, conceder la palabra y fijar los tiempos de las intervenciones.

5.  Las conclusiones aprobadas por el Pleno de la cámara serán publicadas en el But-
lletí Oficial del Parlament de les Illes Balears y comunicadas al Gobierno de las Illes Balears, 
sin perjuicio de que la Mesa del Parlamento dé traslado de las mismas al Ministerio Fiscal 
para el ejercicio, cuando proceda, de las acciones oportunas.

El seguimiento del cumplimiento de las conclusiones se realizará de acuerdo con lo 
previsto para las proposiciones no de ley.

6.  A petición del grupo parlamentario proponente, se publicarán también en el 
Butlletí Oficial del Parlament de les Illes Balears los votos particulares rechazados.

Artículo 56
1.  El requerimiento al que se refiere el apartado 2 del artículo anterior se efectuará 

mediante citación fehaciente en la que se hará constar:
a)  La fecha del acuerdo y la comisión de investigación ante la cual se debe com-

parecer.
b)  El nombre y los apellidos de la persona requerida, así como su domicilio.
c)  El lugar, el día y la hora de la comparecencia, así como la advertencia expresa de 

las responsabilidades en las que pudiera incurrir en caso de incomparecencia.
d)  Los extremos sobre los cuales debe informar la persona requerida.
e)  La referencia expresa a los derechos reconocidos a la persona compareciente.
2.  La citación deberá realizarse con quince días de antelación respecto de la fecha 

de comparecencia. En caso de urgencia, la comisión podrá acordar que se realice en un 
plazo menor que, en ningún caso, será inferior a tres días.

3.  El requerimiento a las personas jurídicas se entenderá dirigido a las personas 
que las representen legalmente que podrán comparecer acompañadas por aquéllas que 
designe el órgano de la administración correspondiente.

4.  Los gastos de carácter indispensable que como consecuencia del requerimiento 
se deriven para las personas comparecientes, les serán abonados, una vez sean justificados 
adecuadamente, con cargo al presupuestos de la cámara.

Artículo 57
La creación de comisiones no permanentes distintas de las reguladas en el artículo 55 

anterior y su carácter mixto o conjunto eventual respecto de otras ya existentes, podrá 
acordarse por la Mesa del Parlamento, a iniciativa propia, de un grupo parlamentario o 
de la quinta parte de los miembros de la cámara, oída la Junta de Portavoces.

CAPÍTULO IV
Del Pleno

Artículo 58
1.  El Pleno del Parlamento será convocado por el presidente o la presidenta, por 

propia iniciativa o a solicitud, al menos, de un grupo parlamentario o de una quinta 
parte de los miembros de la cámara.

2.  Durante los periodos de sesiones habrá un mínimo de un pleno semanal, salvo 
acuerdo unánime de la Mesa en sentido contrario, oída la Junta de Portavoces.
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Artículo 59
1.  Los diputados y las diputadas estarán sentados en la sala de sesiones de acuerdo 

con su adscripción a grupos parlamentarios y ocuparán siempre el mismo escaño.
La Mesa determinará, de acuerdo con la Junta de Portavoces, los lugares que deben 

ocupar los diversos grupos parlamentarios en la sala de plenos.
2.  En la sala de sesiones habrá escaños específicos destinados a los miembros del 

Gobierno de las Illes Balears.
El Gobierno comunicará a la Mesa del Parlamento el orden que deben ocupar en 

los escaños los diversos miembros del Gobierno.
3.  Sólo tendrán acceso a la sala de sesiones, además de las personas indicadas, el 

personal funcionario del Parlamento en ejercicio de su cargo y aquellas personas que 
estén expresamente autorizadas por la Presidencia, de acuerdo con los criterios aproba-
dos por la Mesa.

CAPÍTULO V
De la Diputación Permanente

Artículo 60
1.  La Diputación Permanente estará presidida por el presidente o la presi-

denta del Parlamento y formarán parte de la misma un mínimo de once miembros 
que representarán a los grupos parlamentarios en proporción a su importancia 
numérica.

2.  La fijación del número de miembros se hará conforme a lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 42 anterior. Cada grupo parlamentario designará el número de 
diputados y diputadas titulares que le correspondan y otros tantos en concepto de su-
plentes.

3.  La Diputación elegirá de entre sus miembros a dos vicepresidentes y/o vicepre-
sidentas y a dos secretarios y/o secretarias, de acuerdo con lo establecido para la elección 
de la Mesa del Parlamento.

4.  La Diputación Permanente será convocada por el presidente o la presidenta, a 
iniciativa propia o a petición de un grupo parlamentario o de una quinta parte de los 
miembros de aquélla.

Artículo 61
La Diputación Permanente tendrá por función velar por el poder del Parlamento 

cuando éste no se halle reunido, haya sido disuelto o haya expirado su mandato. En estos 
dos últimos casos seguirá ejerciendo sus funciones hasta que se constituya el nuevo par-
lamento, al que rendirá cuentas de su gestión.

Artículo 62
Será aplicable a las sesiones de la Diputación Permanente y a su funcionamiento lo 

establecido para el Pleno en el presente reglamento.

CAPÍTULO VI
De los medios personales y materiales

Artículo 63
1.  El Parlamento de las Illes Balears dispondrá de los medios personales y materia-

les necesarios para el desarrollo de sus funciones, especialmente de servicios técnicos de 
documentación y asesoramiento.
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2.  Corresponde a la Mesa del Parlamento aprobar un estatuto que tenga por objeto la 
ordenación del régimen jurídico del personal al servicio del Parlamento de las Illes Balears.

Asimismo, la relación de puestos de trabajo y la determinación de funciones para 
cada uno de ellos se realizará por la Mesa del Parlamento.

Artículo 64
El Parlamento contará con un archivo y una biblioteca, y el presupuesto de la cámara 

dedicará anualmente una asignación para los mismos.

Artículo 65
1.  El oficial mayor o la oficiala mayor del Parlamento, bajo la dirección de la Pre-

sidencia y de la Mesa, es el jefe o la jefa superior de todo el personal y de todos los ser-
vicios del Parlamento y cumple las funciones técnicas y de asesoramiento de los órganos 
rectores de éste, asistido o asistida por los letrados y las letradas del Parlamento, adscritos 
a la Oficialía Mayor.

2.  El oficial mayor o la oficiala mayor es nombrado o nombrada por la Mesa del 
Parlamento entre los letrados y las letradas de la cámara.

TÍTULO V
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

DE FUNCIONAMIENTO

CAPÍTULO PRIMERO
De las sesiones

Artículo 66
1.  El Parlamento de las Illes Balears se reunirá durante ocho meses al año en dos 

períodos de sesiones comprendidos entre septiembre y diciembre, el primero, y entre 
febrero y junio, el segundo.

2.  El Parlamento se reunirá en sesión extraordinaria, a petición del Gobierno o por 
acuerdo de la Diputación Permanente o del Pleno, a propuesta de una quinta parte de 
los diputados y las diputadas. La sesión extraordinaria se clausurará cuando se agote el 
orden del día determinado para el cual se había convocado.

3.  La Presidencia convocará y ordenará la publicación de la sesión extraordinaria 
solicitada, de conformidad con lo que dispone el artículo 45.4 del Estatuto de Autono-
mía, por parte de quien se establece en el punto anterior, de acuerdo con el orden del 
día que le haya sido propuesto. La cámara permanecerá reunida hasta que se haya ago-
tado la tramitación del orden del día determinado para el cual fue convocada. Los actos 
parlamentarios se celebrarán en los plazos mínimos que permita el presente reglamento.

Artículo 67
1.  Las sesiones, por regla general, se celebrarán en días comprendidos entre el mar-

tes y el viernes, ambos incluidos, de cada semana.
2.  No obstante podrán celebrarse en días diferentes de los señalados:
1.º   Por acuerdo tomado en Pleno o en comisión, a iniciativa de sus respectivos pre-

sidentes o presidentas, de un grupo parlamentario o de una quinta parte de los diputados 
y las diputadas miembros de la cámara o de la comisión.

2.º   Por acuerdo de la Mesa del Parlamento aceptado por la Junta de Portavoces.
3.  Si transcurrida una hora desde la hora de inicio de la sesión fijada en la convo-

catoria el órgano no se hubiese constituido, la sesión se entenderá desconvocada y no 
podrá constituirse con posterioridad a no ser que haya nueva convocatoria previa de 
acuerdo con este reglamento.
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Artículo 68
Las sesiones del Pleno serán públicas, con las siguientes excepciones:
1.º   Cuando se traten cuestiones concernientes al decoro de la cámara o de sus 

miembros o a la suspensión de un diputado o una diputada.
2.º   Cuando se debatan propuestas, dictámenes, informes o conclusiones elaboradas 

en el seno de la Comisión del Estatuto de los Diputados y las Diputadas. Cuando se 
debatan los formulados por las comisiones de investigación, salvo que, en este último 
caso, por acuerdo de la Mesa, aceptado por la Junta de Portavoces, se acordara que el 
Pleno fuera público.

3.º   Cuando lo acuerde el Pleno por mayoría absoluta de sus miembros, a inicia-
tiva de la Mesa del Parlamento, del Gobierno de las Illes Balears, de un grupo parla-
mentario o de la quinta parte de los miembros de la cámara. Planteada la solicitud de 
sesión secreta, se someterá a votación sin debate y la sesión continuará con el carácter 
que se acuerde.

Artículo 69
1.  Las sesiones de las comisiones serán públicas. Podrán asistir a ellas las personas 

representantes debidamente acreditadas de los medios de comunicación social, excepto 
cuando aquéllas tengan carácter secreto.

2.  Las sesiones de las comisiones serán secretas cuando así lo acuerden las mismas, 
a iniciativa de su respectiva mesa, del Gobierno de las Illes Balears, de un grupo parla-
mentario o de la quinta parte de sus componentes.

3.  Serán secretos, en todo caso, las sesiones y los trabajos de las comisiones de inves-
tigación, excepto acuerdo en contrario adoptado por la misma comisión. En todo caso, 
serán secretos las sesiones y los trabajos de la Comisión del Estatuto de los Diputados y 
las Diputadas.

Artículo 70
1.  De las sesiones del Pleno, de la Diputación Permanente, de la Junta de Porta-

voces y de las comisiones se levantará acta, que contendrá una relación sucinta de las 
materias debatidas, las personas intervinientes, las incidencias producidas y los acuerdos 
adoptados.

2.  Las actas serán firmadas por uno o una de los secretarios y/o las secretarias con 
el visto bueno de la Presidencia, dando traslado de éstas, exceptuando las de carácter 
secreto, a los grupos parlamentarios, y quedarán a disposición de los diputados y las di-
putadas en la Oficialía Mayor del Parlamento. En el caso de que no se produzca ninguna 
reclamación sobre su contenido, dentro de los diez días siguientes a la notificación, se 
entenderán aprobadas; en caso contrario, se someterán a la decisión del órgano corres-
pondiente en la siguiente sesión.

Artículo 71
Los diputados y las diputadas del Congreso y los senadores y las senadoras elegidos 

en las Illes Balears, así como los consejeros y las consejeras de los consejos insulares, po-
drán asistir a las sesiones del Pleno y de las comisiones que no tengan carácter secreto.

CAPÍTULO II
Del orden del día

Artículo 72
1.  El orden del día del Pleno queda fijado por la Presidencia, oída la Mesa, de 

acuerdo con la Junta de Portavoces.
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2.  El orden del día de las comisiones será fijado por sus respectivas mesas, de acuer-
do con la Presidencia de la cámara, teniendo en cuenta el calendario fijado por la Mesa 
del Parlamento.

3.  El Gobierno de las Illes Balears podrá pedir que, en una sesión concreta, se in-
cluya un asunto con carácter prioritario, siempre que éste haya cumplido los trámites re-
glamentarios para reunir las condiciones necesarias para ser incluido en el orden del día.

4.  A iniciativa de un grupo parlamentario o del Gobierno de las Illes Balears, la 
Junta de Portavoces podrá acordar, por razones de urgencia y por unanimidad, la inclu-
sión en el orden del día de un determinado asunto aunque no hubiera cumplido todavía 
los trámites reglamentarios.

Artículo 73
1.  El orden del día del Pleno puede ser alterado por acuerdo de éste, a propuesta 

del presidente o la presidenta, o a petición de un grupo parlamentario o de una quinta 
parte de los miembros de la cámara.

2.  El orden del día de una comisión puede ser alterado por acuerdo de ésta, a 
propuesta de su presidente o presidenta, a petición de un grupo parlamentario o de una 
quinta parte de los diputados y las diputadas miembros de la misma.

3.  En todo caso, cuando se trate de incluir un asunto, éste tendrá que haber cum-
plido los trámites reglamentarios para que reúna las condiciones necesarias para ser 
incluido.

CAPÍTULO III
De los debates

Artículo 74
Ningún debate podrá comenzar sin la previa distribución, al menos con dos días de 

antelación, del informe, el dictamen o la documentación que haya de servir de base al 
mismo, salvo acuerdo en contrario de la Mesa del Parlamento o de la comisión, debida-
mente justificado a todos los diputados y las diputadas.

Artículo 75

1.  Ningún diputado o diputada podrá hablar sin haber pedido a la Presidencia la 
palabra y haberla obtenido. Si un diputado o una diputada llamado por la Presidencia no 
se encontrara presente, se entenderá que ha renunciado a hacer uso de la palabra.

2.  Las intervenciones se producirán personalmente y el orador o la oradora podrá 
hacer uso de la palabra desde la tribuna o desde el escaño.

3.  Nadie podrá ser interrumpido cuando hable, sino por parte del presidente o 
la presidenta, para advertirle que ha agotado el tiempo, para llamarle a la cuestión o al 
orden, para retirarle la palabra o para hacer llamadas al orden de la cámara, a alguno de 
sus miembros o al público.

4.  Los diputados y las diputadas que hubieran pedido la palabra en un mismo senti-
do podrán cederse el turno entre sí. Previa comunicación a la Presidencia y para un caso 
concreto, cualquier diputado o diputada con derecho a intervenir podrá ser sustituido o 
sustituida por otra persona del mismo grupo parlamentario.

5.  Los miembros del Gobierno podrán hacer uso de la palabra en aquellos debates 
que afecten a su competencia o en aquellos en los que sean citados por su gestión, si 
así lo solicitan a la Presidencia. A la cuestión incidental le serán de aplicación las reglas 
generales de los artículos 78.1 y 79.1 siguientes. Substanciada la cuestión, el debate con-
tinuará en el punto en el que hubiese quedado interrumpido.
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6.  Transcurrido el tiempo establecido, el presidente o la presidenta, tras indicar dos 
veces al orador o a la oradora que concluya, le podrá retirar la palabra.

Artículo 76
1.  Si, a juicio de la Presidencia, en el desarrollo de los debates se hiciesen alusio-

nes que impliquen juicio de valor o inexactitudes sobre la persona o la conducta de 
un diputado o una diputada, aquella concederá a la persona aludida el uso de la palabra 
por tiempo no superior a tres minutos, para que, sin entrar en el fondo del asunto en 
debate, conteste estrictamente a las alusiones realizadas. Si el diputado o la diputada 
excediera estos límites, el presidente o la presidenta le retirará inmediatamente la pa-
labra.

2.  No se podrá contestar a las alusiones sino en la misma sesión o en la siguiente, 
previa reserva expresa de la persona interesada, si ésta estuviera presente.

3.  Si la alusión afectase al decoro o a la dignidad de un grupo parlamentario, el 
presidente o la presidenta podrá conceder a una persona representante de aquél el uso 
de la palabra por el mismo tiempo y con las condiciones que se establecen en los puntos 
1 y 2 del presente artículo.

Artículo 77
1.  En cualquier estado del debate, un diputado o una diputada podrá pedir la 

observancia del Reglamento. A este efecto, deberá citar el artículo o los artículos cuya 
aplicación reclame. No podrá haber por este motivo debate alguno, debiendo acatarse la 
resolución que la Presidencia adopte a la vista de la alegación hecha.

2.  Cualquier diputado o diputada podrá también pedir, durante la discusión o antes 
de votar, la lectura de las normas o los documentos que crea conducentes a la ilustración 
de la materia de que se trate. La Presidencia podrá denegar las lecturas que considere no 
pertinentes o innecesarias.

Artículo 78
1.  En todo debate, la persona que fuera contradicha en sus argumentaciones por 

otra u otras de las personas intervinientes, tendrá derecho a replicar o a rectificar por una 
sola vez y por un tiempo máximo de cinco minutos.

2.  Lo establecido en el presente reglamento para cualquier debate se entiende 
sin perjuicio de las facultades del presidente o la presidenta para ordenar el debate y 
las votaciones, de acuerdo con la Junta de Portavoces y, valorando su importancia, para 
ampliar o reducir el número y el tiempo de las intervenciones de los grupos parlamen-
tarios o de los diputados y las diputadas, así como para acumular, con ponderación de las 
circunstancias de grupos y de materias, todas las que en un determinado asunto puedan 
corresponder a un grupo parlamentario.

Artículo 79
1.  Si no hubiera precepto específico, se entenderá que en todo debate caben turnos 

a favor y en contra. La duración de las intervenciones en una discusión sobre cualquier 
asunto o cuestión, salvo precepto de este reglamento en contrario, no excederá de diez 
minutos.

2.  Si el debate fuera de los calificados como de totalidad, los turnos serán de quince 
minutos y, tras ellos, los demás grupos parlamentarios podrán fijar su posición en inter-
venciones que no excedan de diez minutos.

Artículo 80
Los grupos parlamentarios intervendrán de acuerdo con su importancia numérica, 

comenzando por el de mayor número de miembros y finalizando por el Grupo Mixto.
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En último lugar intervendrá el grupo al que pertenece el presidente o la presidenta 
del Gobierno.

Artículo 81
1.  Las intervenciones del Grupo Parlamentario Mixto podrán tener lugar por par-

te de un solo diputado o diputada y por idéntico tiempo al de los demás grupos par-
lamentarios, siempre que todas las personas componentes presentes así lo acuerden y 
hagan llegar a la Presidencia de la cámara, por medio del o la portavoz o quien lo o la 
sustituya, el acuerdo adoptado.

2.  Los diputados y las diputadas del Grupo Parlamentario Mixto podrán acordar 
dividirse entre ellos el tiempo de intervención. No obstante, ninguna de las intervencio-
nes podrá ser inferior a cinco minutos.

3.  Si se formalizaran discrepancias respecto de quién ha de intervenir, el presidente 
o la presidenta decidirá en el acto, en función de las diferencias reales de posición y podrá 
denegar la palabra a todos.

Artículo 82
El cierre de una discusión podrá acordarlo siempre la Presidencia, de acuerdo con 

la Mesa, cuando considere que un asunto está suficientemente debatido. También podrá 
acordarlo a petición de la persona portavoz de un grupo parlamentario. En torno a esta 
petición de cierre, podrán hablar, durante cinco minutos como máximo cada uno, un 
orador o una oradora en contra y otro u otra a favor.

Artículo 83
Cuando al inicio del debate, el presidente o la presidenta, los vicepresidentes y/o las 

vicepresidentas o los secretarios y/o las secretarias de la Mesa de la cámara o de la comi-
sión, así como los miembros del Gobierno, deseen tomar parte en el debate en calidad de 
diputados o diputadas, lo comunicarán a la Mesa, abandonarán su lugar en la misma o en 
los escaños reservados a las personas miembros del Gobierno y no volverán a ocuparlo 
hasta que haya concluido la discusión del tema de que se trate.

CAPÍTULO IV
De las votaciones

Artículo 84
1.  Para adoptar acuerdos, la cámara y sus órganos deberán estar reunidos reglamen-

tariamente y con la asistencia de la mayoría de sus miembros.
2.  Si llegado el momento de la votación resultase que no hubiese el quórum a que 

se refiere el apartado anterior, se pospondrá la votación por el plazo máximo de dos ho-
ras. Si transcurrido este plazo tampoco pudiera celebrarse válidamente aquélla, el asunto 
será sometido a decisión del órgano correspondiente en la siguiente sesión.

Artículo 85
1.  Los acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados por la mayoría simple de 

los miembros presentes del órgano correspondiente, sin perjuicio de las mayorías espe-
ciales que establezcan el Estatuto de Autonomía, las leyes o este reglamento, por este 
orden de jerarquía normativa.

2.  El voto de los diputados y las diputadas es personal e indelegable. Ningún dipu-
tado o diputada podrá tomar parte en las votaciones sobre resoluciones que afecten a su 
estatuto de diputado o diputada.

3.  La Mesa del Parlamento, de acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá habilitar 
sistemas de videoconferencia u otros sistemas técnicos adecuados para garantizar el se-
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guimiento de las sesiones y de los debates del Pleno de la cámara, así como el ejercicio 
de su voto en el Pleno a aquellos diputados y diputadas que, como consecuencia de 
encontrarse en situación de permiso parental o en proceso de una larga enfermedad, no 
puedan asistir a las sesiones.

4.  Los sistemas habilitados a los efectos del punto anterior deberán garantizar en 
cualquier caso la seguridad de las transmisiones y su inviolabilidad.

Artículo 86
1.  Las votaciones se desarrollarán en un solo acto ininterrumpidamente. Durante 

su desarrollo, la Presidencia no concederá el uso de la palabra, y ningún diputado o di-
putada podrá entrar en la sala ni abandonarla.

2.  En el supuesto de que se hubiesen producido confusiones en el cómputo de las 
votaciones, el presidente o la presidenta puede volver a repetirlas, previo asentimiento de 
los o las portavoces de los grupos parlamentarios.

Artículo 87
En los casos establecidos en el presente reglamento y en aquellos que, por su singu-

laridad o importancia, la Presidencia así lo acuerde, la votación se realizará a una hora 
fija, anunciada previamente por parte de aquella. Si, llegada la hora fijada, el debate no 
hubiera finalizado, la Presidencia señalará una nueva hora para la votación.

Artículo 88
La votación podrá ser:
1.º   Por asentimiento a la propuesta de la Presidencia.
2.º   Ordinaria.
3.º   Pública por llamamiento.
4.º   Secreta.

Artículo 89
Se entenderán aprobadas por asentimiento las propuestas que haga la Presidencia 

cuando, una vez anunciadas, no susciten reparo u oposición.

Artículo 90
La votación ordinaria se realizará mediante el sistema electrónico que estará al al-

cance de los diputados y las diputadas. Asimismo se podrá realizar levantándose primero 
quienes aprueben, después quienes desaprueben y, finalmente, quienes se abstengan. El 
presidente o la presidenta ordenará el recuento por parte de los secretarios o las secreta-
rias si tuviera duda del resultado o si, incluso después de haber sido publicado éste, algún 
grupo parlamentario lo reclamara.

Artículo 91
1.  La votación será pública por llamamiento o secreta, cuando así lo exija este re-

glamento o lo solicite un grupo parlamentario o una quinta parte de los diputados y las 
diputadas o de las personas miembros de la comisión. Si hubiera solicitudes concurrentes 
en sentido contrario, prevalecerá la de la votación secreta. En ningún caso la votación 
podrá ser secreta en los procedimientos legislativos.

2.  Las votaciones para la investidura del presidente o la presidenta del Gobierno, la 
moción de censura y la cuestión de confianza serán, siempre, públicas por llamamiento.

Artículo 92
En la votación pública por llamamiento, un secretario o una secretaria nombrará a 

los diputados y las diputadas que responderán «sí», «no» o «abstención». El llamamiento 
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se realizará por orden alfabético del primer apellido comenzando por el diputado o la 
diputada cuyo nombre sea sacado a suerte. Los miembros del Gobierno de las Illes Ba-
lears que sean diputados, así como la Mesa, votarán al final.

Artículo 93
La votación será secreta mediante papeleta si se tratara de elección de personas, si 

así lo decidiera la Presidencia y si se hubiera especificado esta modalidad. En este caso, 
los diputados y las diputadas serán llamados nominalmente a la Mesa para depositar la 
papeleta en la urna correspondiente.

Artículo 94
En toda votación serán consideradas nulas las papeletas ilegibles y aquellas que con-

tengan más nombres que los prefijados. Sin embargo, dichas papeletas servirán para com-
putar el número de diputados y diputadas que hayan tomado parte en el acto.

Artículo 95
1.  Cuando ocurriese empate en alguna votación, se realizará una segunda y, si 

persistiera el empate, la Presidencia podrá suspender la votación durante el plazo que 
estime razonable. Transcurrido el plazo, se repetirá la votación y, si de nuevo se produjera 
empate, se entenderá desechado el dictamen, el artículo, la enmienda, el voto particular 
o la proposición de que se trate.

2.  En las votaciones en comisión, se entenderá que no existe empate cuando la 
igualdad de los votos, siendo idéntico el sentido en el que hubiesen votado todos los 
miembros de la comisión pertenecientes a un mismo grupo parlamentario, pudiera di-
rimirse ponderando el número de votos con los que cada grupo cuente en el Pleno.

3.  Ello no obstante, en los procedimientos legislativos en los que la comisión actúe 
con competencia legislativa y en las mociones y proposiciones no de ley en comisión, 
el empate mantenido tras las votaciones previstas en el apartado 1 anterior será dirimido 
sometiendo la cuestión a la decisión del Pleno.

Artículo 96
1.  Verificada una votación o el conjunto de votaciones sobre una misma cuestión, 

cada grupo parlamentario podrá explicar el voto por el tiempo máximo de cinco minutos.
2.  En los proyectos y las proposiciones de ley, sólo podrá explicarse el voto tras 

la última votación, salvo que se hubiera dividido en partes claramente diferenciadas a 
efectos del debate, en cuyo caso cabrá la explicación después de la última votación co-
rrespondiente a cada parte. En los casos previstos en este apartado, la Presidencia podrá 
ampliar el tiempo hasta diez minutos.

3.  No cabrá explicación del voto cuando la votación haya sido secreta o cuando 
todos los grupos parlamentarios hubieran tenido oportunidad de intervenir en el debate 
precedente. Ello no obstante, y en este último supuesto, el grupo parlamentario que hu-
biera intervenido en el debate y que, como consecuencia del mismo, hubiera cambiado 
el sentido de su voto, tendrá derecho a explicarlo.

CAPÍTULO V
Del cómputo de los plazos

y de la presentación de documentos

Artículo 97
1.  Salvo disposición en contrario, los plazos señalados por días de este reglamento 

se computarán en días hábiles y los señalados por meses, de fecha a fecha. Siempre que un 
plazo finalice en sábado, su vencimiento pasará automáticamente al día hábil siguiente.
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2.  Se excluirán del cómputo los períodos en los que el Parlamento no celebre 
sesiones, salvo que el asunto en cuestión estuviese incluido en el orden del día de una 
sesión extraordinaria. La Mesa de la cámara fijará los días que han de habilitarse a los 
solos efectos de cumplimentar los trámites que posibiliten la celebración de aquélla.

3.  No obstante lo dispuesto en el punto anterior, los treinta días anteriores al 
comienzo del período de sesiones serán computados como días hábiles a los efectos de 
publicación y tramitación de documentos y de plazos de presentación de enmiendas.

Artículo 98
1.  La Mesa de la cámara podrá acordar la prórroga o la reducción de los plazos 

establecidos en este reglamento.
2.  Salvo casos excepcionales, las prórrogas no serán superiores a otro tanto del 

plazo, ni las reducciones a la mitad correspondiente.

Artículo 99
La presentación de documentos en el Registro General del Parlamento podrá hacer-

se en los días y las horas que fije la Mesa de la cámara.

CAPÍTULO VI
De la declaración de urgencia

Artículo 100
1.  A petición motivada del Gobierno, de un grupo parlamentario o de una quinta 

parte de los diputados y las diputadas, la Mesa del Parlamento podrá acordar que un 
asunto se tramite por el procedimiento de urgencia.

2.  Si el acuerdo se tomara hallándose un trámite en curso, el procedimiento de 
urgencia se aplicará para los trámites siguientes a aquél.

3.  El procedimiento de urgencia no podrá aplicarse, en ningún caso, a la investidu-
ra, la cuestión de confianza y la moción de censura.

Artículo 101
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 98 del presente reglamento, los plazos 

tendrán una duración de la mitad de los establecidos con carácter ordinario.

CAPÍTULO VII
De las publicaciones del Parlamento y de la publicidad de sus trabajos

Artículo 102
1.  Serán publicaciones oficiales del Parlamento de las Illes Balears:
1.º   El Diari de Sessions del Parlamento de las Illes Balears.
2.º   El Butlletí Oficial del Parlament de les Illes Balears.
2.  La publicación electrónica o digital de los textos oficiales tendrá los mismos 

efectos de validez que la impresa.

Artículo 103
1.  En el Diari de Sessions se reproducirán íntegramente todas las intervenciones 

y los acuerdos adoptados en las sesiones del Pleno y de la Diputación Permanente, así 
como en las de las comisiones, dejando consignados los incidentes producidos.

2.  De las sesiones secretas, se levantará acta literal, cuyo único ejemplar se custodia-
rá en la Presidencia. Este ejemplar podrá ser consultado por los diputados y las diputadas, 
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previo acuerdo de la Mesa. Los acuerdos adoptados se publicarán en el Diari de Sessions, 
salvo que la Mesa de la cámara decida el carácter reservado de los mismos, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los puntos 5 y 6 del artículo 55 de este reglamento.

3.  El acuerdo de la Mesa respecto del carácter reservado deberá establecer el plazo 
de duración del secreto que en ningún caso será superior a los veinticinco años. Transcu-
rrido el plazo fijado, los acuerdos y las actas de las sesiones se harán públicos.

Artículo 104
1.  En el Butlletí Oficial del Parlament de les Illes Balears se publicarán los textos y los 

documentos cuya publicación sea requerida por algún precepto de este reglamento, sea 
necesaria para su debido conocimiento o para su adecuada tramitación o sea ordenada 
por la Presidencia.

2.  El presidente o la presidenta del Parlamento o de una comisión, por razones de 
urgencia, podrá ordenar a efectos de debate y votación, que los documentos a los que se 
refiere el punto anterior sean objeto de reproducción por cualquier medio mecánico o 
electrónico y distribuidos a los miembros del órgano que haya de debatirlos, sin perjuicio 
de que también deban ser publicados en el Butlletí Oficial del Parlament de les Illes Balears.

Artículo 105
1.  La Mesa de la cámara adoptará las medidas oportunas para facilitar a los medios 

de comunicación social la información sobre las actividades de la cámara.
2.  La propia mesa regulará la concesión de credenciales a las personas representan-

tes gráficas y literarias de los distintos medios con objeto de que puedan acceder a los lo-
cales del recinto parlamentario que se les destinen y a las sesiones a las que puedan asistir.

3.  Nadie podrá, sin estar expresamente autorizado por la Presidencia de la cámara, 
realizar grabaciones gráficas o sonoras de las sesiones de los órganos de la cámara.

4.  La Mesa de la cámara garantizará la custodia y la correcta utilización de los ma-
teriales en los que consten las intervenciones habidas en el Pleno, en las comisiones o en 
la Diputación Permanente.

CAPÍTULO VIII
De la disciplina parlamentaria

Sección primera. De las sanciones por el incumplimiento
de los deberes de los diputados y las diputadas

Artículo 106
Durante las sesiones del Pleno y de las comisiones, los diputados y las diputadas 

tienen la obligación de respetar las reglas de orden establecidas por este reglamento; de 
evitar toda clase de perturbación y desorden, acusaciones o recriminaciones entre ellos, 
expresiones inconvenientes a la dignidad de la cámara e interrupciones a los oradores o 
a las oradoras; de no hacer uso de la palabra más tiempo de lo autorizado; y de no entor-
pecer deliberadamente el curso de los debates o el trabajo parlamentario.

Artículo 107
1.  El diputado o la diputada podrá ser privado, por acuerdo de la Mesa, de alguno o 

de todos los derechos que le conceden los artículos del 14 al 17 del presente reglamento 
en los siguientes supuestos:

1.º   Si de forma reiterada o notoria dejare de asistir voluntariamente a las sesiones 
del Pleno o de las comisiones.

2.º   Si violara el deber de secreto establecido en el artículo 19 de este reglamento.
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2.  El acuerdo de la Mesa, que deberá ser motivado, señalará la extensión y la dura-
ción de las sanciones, que podrán extenderse también a la parte alícuota de subvención, 
prevista en el artículo 29 del presente reglamento.

3.  Antes de que la Mesa acuerde cualquier sanción, se deberá dar audiencia al di-
putado o a la diputada.

Artículo 108
La expulsión inmediata de un diputado o una diputada podrá ser impuesta por la 

Presidencia, en los términos establecidos en el presente reglamento.

Artículo 109
1.  La suspensión temporal de la condición de diputado o diputada podrá acordarse 

por el Pleno de la cámara, por razón de disciplina parlamentaria, en los siguientes supuestos:
1.º   Si, impuesta y cumplida la sanción prevista en el artículo 107.1 anterior, el di-

putado o la diputada persistiera en su actitud.
2.º   Si el diputado o la diputada portara armas dentro del recinto parlamentario.
3.º   Si el diputado o la diputada, tras haber sido expulsado de la sala de sesiones, se 

negara a abandonarla.
4.º   Si el diputado o la diputada contraviniera lo dispuesto en el artículo 20 de este 

reglamento.
5.º   Si el diputado o la diputada promoviera desórdenes graves regulados en el artí-

culo 114 de este reglamento.
2.  Las propuestas formuladas por la Mesa de la cámara en los tres primeros supues-

tos del apartado anterior y por la Comisión del Estatuto de los Diputados y las Diputadas 
en el cuarto, se someterán a la consideración y a la decisión del Pleno de la cámara, en 
sesión secreta. En el debate, los grupos parlamentarios podrán intervenir por medio de 
sus portavoces, y la cámara resolverá sin más trámite.

3.  Si la causa de la sanción pudiera ser, a criterio de la Mesa, constitutiva de delito, 
la Presidencia pasará el tanto de culpa al órgano judicial competente.

4.  Cualquier propuesta formulada por la Mesa del Parlamento o por la Comisión 
del Estatutos de los Diputados y las Diputadas referida a la suspensión temporal de la 
condición de diputado o diputada, requerirá audiencia previa del diputado o la diputada 
o de los diputados y/o las diputadas afectados.

Sección segunda. De las llamadas a la cuestión y al orden

Artículo 110
1.  Los oradores y las oradoras serán llamados a la cuestión siempre que estuvieran 

fuera de ella, ya por digresiones extrañas al punto de que se trate, ya por volver sobre lo 
que ya estuviera discutido o votado.

2.  El presidente o la presidenta retirará la palabra al orador o la oradora a quien 
tuviera de hacer una tercera llamada a la cuestión en una misma intervención.

Artículo 111
Los diputados y las diputadas y los oradores y las oradoras serán llamados al orden:
1.º   Si profirieran palabras o expresaran conceptos ofensivos al decoro de la cámara 

o de sus miembros, de las instituciones del Gobierno de las Illes Balears o de cualquier 
otra persona o entidad.

2.º   Si en sus discursos faltaran a lo establecido para la buena marcha de las delibe-
raciones.

3.º   Si con interrupciones o de cualquier otra forma alteraran el orden de las sesio-
nes.



1045Reforma del Reglamento del Parlamento de las Illes Balears

4.º   Si, retirada la palabra a un orador o una oradora, éste o ésta pretendiera conti-
nuar haciendo uso de ella.

Artículo 112
1.  Al diputado o la diputada o al orador o la oradora que hubiera sido llamado al 

orden tres veces en una misma sesión, advertido la segunda vez de las consecuencias de 
una tercera llamada, le será retirada, en su caso, la palabra, y el presidente o la presidenta, 
sin debate, le podrá imponer la sanción de no asistir al resto de la sesión.

2.  Si el diputado sancionado o la diputada sancionada no atendiera al requerimien-
to de abandonar la sala de sesiones, el presidente o la presidenta adoptará las medidas que 
considere pertinentes para hacer efectiva la expulsión.

3.  Si se produjera el supuesto previsto en el punto primero del artículo anterior, 
el presidente o la presidenta requerirá al diputado o la diputada o al orador o la oradora 
para que retire las ofensas proferidas y ordenará que no consten en el Diari de Sessions. 
La negativa a este requerimiento podrá dar lugar a sucesivas llamadas al orden, con los 
efectos previstos en los apartados anteriores de este artículo.

Sección tercera. Del orden dentro del recinto parlamentario

Artículo 113
La Presidencia velará por el mantenimiento del orden dentro de todas las dependen-

cias del Parlamento. A este efecto puede tomar las medidas que considere pertinentes, 
incluida la de poner a disposición judicial a las personas responsables.

Artículo 114
Cualquier persona que en el recinto parlamentario, en sesión o fuera de ella, promo-

viera desorden grave con su conducta de obra o de palabra, será inmediatamente expul-
sada. Si se tratase de un diputado o una diputada, la Mesa del Parlamento podrá proponer 
al Pleno que éste acuerde la suspensión de sus derechos parlamentarios, por un plazo de 
hasta un mes, sin perjuicio de que la cámara, a propuesta de la Mesa y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 107 anterior, pueda ampliar o agravar la sanción. Antes de adoptar 
algún acuerdo será necesaria la audiencia al diputado o la diputada.

Artículo 115
1.  La Presidencia velará en las sesiones públicas por el mantenimiento del orden en 

los espacios destinados al público.
2.  Las personas que en las sesiones dieran muestras de aprobación o de desaproba-

ción, perturbaran el orden o faltaran a la debida circunspección, serán inmediatamente 
expulsadas del recinto parlamentario por indicación de la Presidencia, ordenando ésta, 
cuando lo considere conveniente, que los servicios de seguridad instruyan las oportunas 
diligencias por si los actos producidos pudieran ser constitutivos de delito o de falta.

TÍTULO VI
DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO

CAPÍTULO PRIMERO
De la iniciativa legislativa

Artículo 116
1.  La iniciativa para el ejercicio de la potestad legislativa corresponde a los diputa-

dos y las diputadas y al Gobierno de las Illes Balears.
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2.  Los consejos insulares podrán remitir a la Mesa del Parlamento una proposición 
de ley y podrán delegar su defensa ante la cámara en un máximo de tres consejeros y/o 
consejeras. La tramitación de las proposiciones de ley se realizará de acuerdo con los 
artículos 130 y siguientes de este reglamento.

3.  La iniciativa popular se ejercerá en la forma y en las condiciones que establezca 
la ley.

4.  El Ayuntamiento de Palma tiene iniciativa para ejercer la potestad legislativa 
para la modificación de su Ley de capitalidad, tal como establece el artículo 75.10 del 
Estatuto de Autonomía.

CAPÍTULO II
Del procedimiento legislativo común

Sección primera. De los proyectos de ley

A) Presentación de enmiendas

Artículo 117
1.  Los proyectos de ley remitidos por el Gobierno de las Illes Balears deben ir 

acompañados de una exposición de motivos, de los antecedentes necesarios y de los 
informes y la documentación preceptiva de acuerdo con la ley, para poder pronunciarse 
sobre ellos. Además, deberán incluir una evaluación de la legislación precedente y su 
incidencia efectiva.

2.  La Mesa del Parlamento ordenará que se publiquen y que se abra un periodo 
de quince días con la finalidad de que los grupos recaben opiniones y los servicios de la 
cámara elaboren un dossier documental.

En el caso de proyectos de ley serán necesarias la publicación en el Butlletí Oficial de 
les Illes Balears y la de anuncios en medios de difusión general.

En el caso de materias que afecten a la ordenación del territorio o al urbanismo, 
deberán haberse cumplido las tramitaciones ambientales pertinentes de acuerdo con la 
normativa general.

3.  En el mismo acuerdo, la Mesa ordenará que, transcurrido el plazo del apartado 
anterior, se abra un período de presentación de enmiendas y que éstas se tramiten ante 
la comisión correspondiente.

Artículo 118
1.  Una vez transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 117.2 anterior, los 

diputados y las diputadas y los grupos parlamentarios tendrán un plazo de quince 
días para presentar enmiendas al mismo mediante escrito dirigido a la Mesa de la 
comisión. El escrito de enmienda deberá llevar la firma del o de la portavoz del gru-
po al que pertenezca el diputado o la diputada o de la persona que le sustituya, para 
su conocimiento y sólo a estos efectos. La omisión de este trámite podrá subsanarse 
antes del comienzo de la discusión en comisión. La Mesa de la comisión solamente 
admitirá a trámite aquellas enmiendas cuyo contenido tenga relación con la materia 
de la denominación del proyecto de ley, excepto acuerdo en contrario adoptado por 
unanimidad.

2.  Las enmiendas podrán ser a la totalidad o al articulado.
3.  Serán enmiendas a la totalidad las que traten sobre la oportunidad, los princi-

pios o el espíritu del proyecto de ley y postulen su devolución al Gobierno de las Illes 
Balears, o las que propongan un texto completo alternativo al del proyecto. Sólo podrán 
ser presentadas por los grupos parlamentarios.
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4.  Las enmiendas al articulado podrán ser de supresión, de modificación, de adi-
ción y de substitución. En los tres últimos supuestos, la enmienda deberá contener el 
texto concreto que se proponga.

5.  A tal fin y, en general, a todos los efectos del procedimiento legislativo, cada dis-
posición adicional, final, derogatoria o transitoria tendrá la consideración de un artículo, 
igual que el título de la ley, la rúbrica de las distintas partes en que esté sistematizada, la 
propia ordenación y la exposición de motivos.

6.  La calificación de las enmiendas a un proyecto de ley corresponderá a la Mesa 
de la comisión encargada de tramitarlo. En el supuesto que la Mesa de la comisión 
acordase no admitir alguna enmienda, podrá formularse solicitud de reconsideración 
del acuerdo ante la Mesa del Parlamento, en los dos días siguientes a la notificación de 
la no admisión.

Artículo 119
1.  Las enmiendas a un proyecto de ley que supongan un aumento de los créditos o 

una disminución de los ingresos presupuestarios requerirán la conformidad del Gobier-
no de las Illes Balears para su tramitación.

2.  A tal efecto, la Mesa de la comisión encargada de tramitarlas remitirá al Go-
bierno de las Illes Balears, a través de la Presidencia del Parlamento, aquellas enmiendas 
respecto de las cuales la comisión juzgue que suponen aumento o disminución en los 
presupuestos generales en curso.

3.  El Gobierno de las Illes Balears deberá dar respuesta razonada en el plazo de 
quince días, transcurrido el cual se entenderá que el silencio del Gobierno de las Illes 
Balears expresa conformidad.

4.  En el supuesto de que no se hubiesen aplicado las previsiones de los dos apar-
tados precedentes, en cualquier trámite de las enmiendas referidas en el apartado 1, el 
Gobierno de las Illes Balears podrá dirigirse al Parlamento planteando el carácter modi-
ficativo de los presupuestos generales vigentes. El Pleno decidirá, tras un debate de los de 
totalidad. De aceptarse el criterio del Gobierno de las Illes Balears, se aplicará lo previsto 
en el apartado 3 de este mismo artículo.

B) Debates de totalidad en el Pleno

Artículo 120
1.  El debate de totalidad de los proyectos de ley en el Pleno procederá cuando 

se hubieran presentado, dentro del plazo reglamentario, enmiendas a la totalidad. El 
presidente o la presidenta de la comisión, en este caso, trasladará a la Presidencia del 
Parlamento las enmiendas a la totalidad que se hubiesen presentado para su inclusión en 
el orden del día de la sesión plenaria en la que deban debatirse.

2.  El debate de totalidad se desarrollará de acuerdo a lo establecido en este regla-
mento para los de este carácter, si bien cada una de las enmiendas presentadas podrá dar 
lugar a un debate.

3.  Terminada la deliberación, el presidente o la presidenta someterá a votación las 
enmiendas a la totalidad defendidas, comenzando por aquellas que propongan la devolu-
ción del proyecto al Gobierno de las Illes Balears, las cuales serán votadas conjuntamente.

4.  Si el Pleno acordara la devolución del proyecto, éste quedará rechazado y el pre-
sidente o la presidenta del Parlamento lo comunicará al del Gobierno de las Illes Balears. 
En caso contrario, se remitirá a la comisión para proseguir su tramitación.

5.  Si el Pleno aprobase una enmienda a la totalidad de las que propongan un texto 
alternativo, se dará traslado del mismo a la comisión correspondiente, se publicará en el 
Butlletí Oficial del Parlament de les Illes Balears y se procederá a abrir un nuevo plazo de 
presentación de enmiendas, que sólo podrán formularse sobre el articulado.
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C) Deliberación en comisión

Artículo 121
1.  Una vez finalizado el debate de totalidad, si lo hubiera habido, y en todo caso el 

plazo de presentación de enmiendas, se formará en el seno de la comisión una ponencia, 
integrada por los miembros que designen los grupos parlamentarios en el número que, 
respecto de cada uno, indique la Mesa del Parlamento con carácter general, oída la Junta 
de Portavoces, con la representación al menos de un miembro de cada grupo parlamen-
tario para que, a la vista del texto y de las enmiendas presentadas al articulado, redacte un 
informe en el plazo de un mes.

A los efectos de la designación de la ponencia, los grupos parlamentarios comuni-
carán a la Presidencia de la cámara, en el plazo de cuarenta y ocho horas a contar desde 
la recepción de las enmiendas calificadas por la Mesa, los nombres de los diputados y 
las diputadas de su grupo, miembros de la comisión, que se integrarán en la ponencia 
citada.

2.  La Mesa de la comisión, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del ar-
tículo 45 de este reglamento, podrá prorrogar el plazo para emisión del informe cuando 
la trascendencia o la complejidad del proyecto de ley lo exijan.

3.  Las ponencias se entenderán válidamente constituidas sea cual sea el número de 
miembros presentes.

4.  La ponencia acomodará sus trabajos a las directrices emanadas de la comisión.
5.  Las votaciones en ponencia se ajustarán siempre al criterio de voto ponderado; 

las personas ponentes de cada grupo parlamentario representarán un número de votos 
igual al de los diputados y las diputadas que integran el grupo respectivo.

6.  Las ponencias que se constituyan en el seno de las comisiones parlamentarias 
deberán nombrar de entre sus miembros un coordinador o una coordinadora, cuyo 
nombramiento deberá notificarse a la Presidencia del Parlamento previamente a la con-
vocatoria de cualquier otra reunión de la ponencia.

7.  Las funciones del coordinador o la coordinadora serán convocar las sucesivas 
reuniones de la ponencia, así como moderar sus debates.

8.  La ponencia podrá elevar a la comisión transacciones que representen una apro-
ximación entre el texto de la iniciativa y el de las enmiendas presentadas en plazo. Tam-
bién podrá proponer subsanar errores o incorrecciones evidentes. Para proponer otras 
modificaciones del texto de la iniciativa se requerirá la unanimidad de la ponencia.

9.  En cualquier caso el diputado o la diputada tendrá derecho a defender su en-
mienda en la ponencia.

Artículo 122
1.  Concluido el informe de la ponencia, comenzará el debate en comisión, que se 

hará artículo por artículo. En cada uno de ellos podrán hacer uso de la palabra las perso-
nas enmendantes al artículo y los miembros de la comisión.

2.  Las enmiendas que se hubiesen presentado en relación con la exposición de 
motivos se discutirán al final del articulado, si la comisión acordara incorporar dicha 
exposición de motivos como preámbulo de la ley.

3.  Durante la discusión de un artículo, la Mesa podrá admitir a trámite nuevas 
enmiendas que se presenten en ese momento por escrito por parte de un miembro de 
la comisión, siempre que tiendan a alcanzar un acuerdo por aproximación entre las en-
miendas ya formuladas y el texto del artículo. También se admitirán a trámite enmiendas 
que tengan por finalidad subsanar errores o incorrecciones técnicas, terminológicas o 
gramaticales. Fuera de estos supuestos no se podrán alterar las enmiendas presentadas, 
ni por parte de las personas proponentes, excepto en los casos en que así lo acuerde la 
comisión por unanimidad.
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4.  Si, a consecuencia de enmiendas aprobadas, resultasen afectados artículos no en-
mendados inicialmente o cuyas enmiendas hubieran sido desestimadas, cualquier miem-
bro de la comisión podrá presentar por escrito una nueva enmienda relativa a dichos 
artículos.

5.  La comisión por unanimidad podrá incorporar nuevas enmiendas relativas a 
artículos no enmendados para que sean debatidas.

Artículo 123
1.  En la dirección de los debates de la comisión, la Presidencia y la Mesa ejerce-

rán las funciones que en este reglamento se confieren a la Presidencia y a la Mesa del 
Parlamento.

2.  El presidente o la presidenta de la comisión, de acuerdo con la Mesa de ésta, 
podrá establecer el tiempo máximo de la discusión para cada artículo, el que correspon-
da a cada intervención, a la vista del número de peticiones de palabra, y el total para la 
conclusión del dictamen.

Artículo 124
El dictamen de la comisión, firmado por su presidente o presidenta y por su secre-

tario o secretaria, se remitirá a la Presidencia del Parlamento a efectos de la tramitación 
subsiguiente que proceda.

D) Deliberación en el Pleno

Artículo 125
Los grupos parlamentarios, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha 

de terminación del dictamen, en escrito dirigido a la Presidencia de la cámara, deberán 
comunicar los votos particulares y las enmiendas que, habiendo sido defendidos y vota-
dos en comisión y no incorporados al dictamen, pretendan defender en el Pleno.

Artículo 126
La Presidencia de la cámara, oídas la Mesa y la Junta de Portavoces, podrá:
1.º   Ordenar los debates y las votaciones por artículos, o bien por materias, grupos 

de artículos o de enmiendas cuando lo aconseje la complejidad del texto, la homoge-
neidad o la interconexión de las pretensiones de las enmiendas o la mayor claridad en la 
confrontación política de las posiciones.

2.º   Fijar de antemano el tiempo máximo de debate de un proyecto, distribuyéndo-
lo, en consecuencia, entre las intervenciones previstas, para proceder, una vez agotado, a 
las votaciones que quedasen pendientes.

Artículo 127
1.  El debate en el Pleno podrá comenzar por la presentación que de la iniciativa 

del Gobierno de las Illes Balears haga uno de sus miembros.
2.  También podrá comenzar por la presentación del dictamen por parte de 

un diputado o una diputada de la comisión correspondiente, si así lo hubiese acor-
dado ésta, que deberá limitarse a dar cuenta a la cámara para su debido conoci-
miento e ilustración de las actuaciones y de los motivos inspiradores del dictamen 
formulado.

3.  Estas intervenciones no podrán exceder de quince minutos.

Artículo 128
1.  Durante el debate la Presidencia podrá admitir enmiendas que tengan por fina-

lidad subsanar errores o incorrecciones técnicas, terminológicas o gramaticales.
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2.  Sólo podrán admitirse a trámite enmiendas de transacción entre las ya presenta-
das y el texto del dictamen cuando ningún grupo parlamentario se oponga a su admi-
sión y ésta comporte la retirada de las enmiendas respecto de las que se transige. Dichas 
enmiendas se presentarán por escrito a la Presidencia.

Artículo 129
Terminado el debate de un proyecto, si, como consecuencia de la aprobación de un 

voto particular o de una enmienda o de la votación de los artículos, el texto resultante 
pudiera ser incongruente u oscuro en alguno de los puntos, la Mesa de la cámara podrá, 
por iniciativa propia o a petición de la comisión, enviar el texto aprobado por el Pleno 
de nuevo a la comisión con el único fin de que ésta, en el plazo de un mes, efectúe una 
redacción armónica que refleje los acuerdos del Pleno. El dictamen así redactado se so-
meterá a la decisión final del Pleno, que deberá aprobarlo o rechazarlo en su conjunto, 
en una sola votación.

Sección segunda. De las proposiciones de ley

Artículo 130
Las proposiciones de ley se deben presentar acompañadas de una exposición de mo-

tivos y de los antecedentes necesarios para poder pronunciarse sobre ellas.

Artículo 131
1.  Las proposiciones de ley del Parlamento podrán ser adoptadas a iniciativa de:
1.º   Un diputado o una diputada con la firma de otros cuatro miembros de la cá-

mara.
2.º   Un grupo parlamentario con la sola firma de su portavoz.
2.  Las proposiciones de ley de los consejos insulares y del Ayuntamiento de Palma 

se adoptarán de acuerdo con lo que prevén el artículo 116.2 y 4 de este reglamento y la 
normativa específica de cada una de estas instituciones.

3.  Ejercitada la iniciativa, la Mesa del Parlamento ordenará la publicación de la pro-
posición de ley y su remisión al Gobierno para que éste manifieste el criterio respecto 
de la toma en consideración, así como su conformidad o no a la tramitación si implicara 
aumento de los créditos o disminución de los ingresos presupuestarios. Asimismo, la 
Mesa acordará dar audiencia al Ayuntamiento de Palma para aquellas iniciativas a que se 
refiere el artículo 75.10 del Estatuto de Autonomía.

4.  Transcurridos quince días desde la notificación sin que el Gobierno hubiera 
negado expresamente la conformidad con la tramitación de la proposición de ley, ésta 
quedará en condiciones de ser incluida en el orden del día del Pleno para su toma en 
consideración.

5.  Antes de iniciar el debate, una de las personas proponentes, el diputado o la 
diputada del grupo autor de la iniciativa o la persona representante del consejo insular, 
podrá hacer su presentación en el Pleno. A continuación se dará lectura al criterio del 
Gobierno, si lo hubiera. El debate se ajustará a lo establecido para los de totalidad.

6.  A continuación, el presidente o la presidenta pedirá si la cámara toma o no en 
consideración la proposición de ley de que se trata. En caso afirmativo, la Mesa de la 
cámara acordará su remisión a la comisión competente y la apertura del plazo corres-
pondiente de enmiendas, sin que sean admisibles enmiendas de totalidad de devolución. 
La proposición seguirá el trámite previsto para los proyectos de ley.

Artículo 132
Las proposiciones de ley de iniciativa popular deben ser examinadas por la Mesa del 

Parlamento con la finalidad de que ésta determine el cumplimiento de los requisitos le-
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gales establecidos. Si los cumplen, su tramitación se ajustará a lo dispuesto en esta sección 
con las especificaciones legales que regulen esta iniciativa.

Sección tercera. De la retirada de proyectos
y proposiciones de ley

Artículo 133
1.  Un proyecto de ley podrá ser retirado por el Gobierno en cualquier momento 

de su tramitación ante la cámara, siempre que no haya recaído acuerdo sobre la totalidad 
de su articulado.

2.  Una proposición de ley podrá ser retirada por su proponente, si la iniciativa de 
retirada se produjera antes de que, por parte la cámara, se haya adoptado el acuerdo de 
tomarla en consideración. Si la proposición de ley hubiera sido tomada en consideración, 
la retirada solamente será efectiva si la acepta el Pleno de la cámara.

CAPÍTULO III
De las especialidades en el procedimiento legislativo

Sección primera. De los proyectos y las proposiciones de ley de desarrollo básico  
del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears

Artículo 134
1.  La iniciativa legislativa regulada en el artículo 116 de este reglamento se puede 

ejercer, asimismo, en relación con las leyes de desarrollo básico que prevé el Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears.

2.  No obstante, la Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces y previa iniciativa 
de dos grupos parlamentarios o de una quinta parte de los diputados y las diputadas, 
puede decidir que en estas materias la iniciativa parlamentaria sea ejercida por los grupos 
parlamentarios. Con esta finalidad, la comisión competente nombrará en su seno una 
ponencia para que se elabore el texto de la proposición de ley.

3.  Recibido el proyecto, la proposición de ley o el texto elaborado por la ponencia 
referida en el apartado anterior, se seguirá el procedimiento legislativo común.

Artículo 135
1.  En todo caso, la aprobación de las leyes a que se refiere el apartado 1 del artículo 

134 de este reglamento requiere el voto favorable de la mayoría absoluta en una vota-
ción final sobre el conjunto del texto. La votación será anunciada con antelación por 
la Presidencia del Parlamento. Si no se consiguiese la mayoría absoluta, el proyecto será 
devuelto a la comisión, que habrá de emitir nuevamente dictamen en el plazo de un mes.

2.  El debate sobre este nuevo dictamen deberá ajustarse a las normas que regulan 
los de totalidad. Si en la votación se consiguiese el voto favorable de la mayoría absoluta, 
se considerará aprobado y, si no, definitivamente rechazado.

Artículo 136
Por acuerdo de la mayoría absoluta del Pleno se podrán tramitar por el procedimien-

to establecido en este capítulo otras leyes que no sean de desarrollo básico.

Artículo 137
En todos los proyectos de ley o proposiciones de ley que se tengan que remitir al 

Gobierno del Estado o a las Cortes Generales, deberá realizarse en el Pleno del Parla-
mento una votación final conjunta.
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Sección segunda. Del proyecto de ley de presupuestos generales
de la comunidad autónoma

Artículo 138
1.  En el estudio y en la aprobación del proyecto de ley de presupuestos generales 

de la comunidad autónoma, se aplicará el procedimiento legislativo común, salvo lo 
dispuesto en la presente sección.

2.  Dicho proyecto de ley gozará de preferencia en la tramitación con respecto a los 
demás trabajos de la cámara.

3.  Los miembros del Gobierno comparecerán ante la Comisión de Hacienda y 
Presupuestos para informar sobre las secciones de su responsabilidad del proyecto de ley 
de presupuestos antes de finalizar el periodo de enmiendas.

Artículo 139
1.  Las enmiendas al proyecto de ley de presupuestos generales de la comunidad 

autónoma que supongan aumentos de crédito o modificación sustantiva y alternativa de 
ingresos sólo serán admitidas si, además de cumplir los requisitos generales, proponen el 
reajuste correspondiente.

2.  El debate de totalidad del proyecto de ley de presupuestos generales de la co-
munidad autónoma tendrá lugar en el Pleno de la cámara, coincidiendo, en su caso, con 
las enmiendas de totalidad, si las hubiera. En dicho debate, quedarán fijadas las cuantías 
globales de los estados de los presupuestos generales. Una vez finalizado este debate, el 
proyecto será nuevamente remitido a la Comisión de Hacienda y Presupuestos.

3.  El debate de los presupuestos generales se referirá al articulado y al estado de 
autorización de gastos. Todo ello sin perjuicio del estudio de otros documentos que 
deban acompañarlo.

4.  La Presidencia de la comisión y la de la cámara, de acuerdo con sus respectivas 
mesas, podrán ordenar los debates y las votaciones en la forma que más se ajuste a la 
estructura del presupuesto general.

El debate final de los presupuestos generales de la comunidad autónoma en el Pleno 
de la cámara se desarrollará diferenciando el conjunto del articulado de la ley y cada una 
de sus secciones.

Artículo 140
Las disposiciones de la presente sección serán aplicables a la tramitación y a la apro-

bación de los presupuestos de los entes públicos para los que la ley establezca la necesi-
dad de aprobación por parte de la cámara.

Sección tercera. De la reforma del Estatuto de Autonomía
de las Illes Balears

Artículo 141
1.  La iniciativa de reforma corresponderá al Parlamento, a propuesta de una quinta 

parte de los diputados y las diputadas, al Gobierno de las Illes Balears y a las Cortes Generales.
2.  La propuesta de reforma requerirá para prosperar la aprobación del Parlamento 

por mayoría de dos tercios de los diputados y las diputadas y la aprobación de las Cortes 
Generales mediante una ley orgánica.

Artículo 142
1.  Las iniciativas de reforma del Estatuto de Autonomía se tramitarán conforme a 

lo dispuesto en este reglamento respecto del procedimiento regulador de los proyectos 
o las proposiciones de ley, según corresponda, en función de quien ejercite la iniciativa.
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2.  Aprobado el proyecto o la proposición de ley, la Presidencia del Parlamento lo 
remitirá a las Cortes Generales para su posterior tramitación.

3.  En el supuesto de tramitación en el Congreso de los Diputados y en el Senado 
de una propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, el Parlamen-
to podrá retirarla por mayoría absoluta de la cámara.

Sección cuarta. De la competencia legislativa de las comisiones

Artículo 143
1.  El Pleno de la cámara, por mayoría de dos tercios, a propuesta de la Mesa, oída la 

Junta de Portavoces o a iniciativa de ésta, puede delegar en las comisiones la aprobación 
de proyectos y proposiciones de ley, salvo los regulados en este capítulo, excluyéndose 
de la delegación el debate y la votación de totalidad o de toma en consideración, y sin 
menoscabo de lo previsto en el artículo siguiente.

2.  El procedimiento aplicable para la tramitación de estos proyectos y proposiciones 
de ley será el legislativo común, excluido el trámite de deliberación y votación en el Pleno.

Artículo 144
El Pleno de la cámara podrá recabar para sí la deliberación y la votación final de los 

proyectos y las proposiciones de ley a que se refiere el artículo anterior, en virtud de 
acuerdo adoptado en la sesión plenaria en que se proceda al debate de totalidad, confor-
me al artículo 120 de este reglamento, o a la toma en consideración de proposiciones de 
ley. En todos los demás casos, y antes de iniciarse el debate en comisión, el Pleno podrá 
avocar la aprobación final, a propuesta de la Mesa y oída la Junta de Portavoces. La pro-
puesta de avocación se someterá a votación sin debate previo.

Sección quinta. De la tramitación de un
proyecto de ley de lectura única

Artículo 145
1.  Cuando la naturaleza del proyecto o de la proposición de ley tomada en con-

sideración así lo aconsejen o su simplicidad de formulación lo permita, el Pleno de la 
cámara, a propuesta de la Mesa y oída la Junta de Portavoces, podrá acordar, con el voto 
favorable de las tres quintas partes de los diputados y las diputadas, que se tramite direc-
tamente y en lectura única.

2.  Adoptado tal acuerdo, si se hubiesen presentado enmiendas firmadas por las tres 
quintas partes de los diputados y las diputadas de la cámara, se debatirán y se votarán 
las mismas. A continuación, o una vez adoptado el acuerdo al que se refiere el apartado 
anterior, se procederá a un debate sujeto a las normas establecidas para los de totalidad, 
sometiéndose seguidamente el conjunto del texto a una sola votación, con la incorpo-
ración, en su caso, de las enmiendas aceptadas.

3.  Si el resultado de la votación es favorable, el texto quedará aprobado y, en caso 
contrario, quedará rechazado.

TÍTULO VII
DEL CONTROL SOBRE LAS DISPOSICIONES

DEL GOBIERNO CON FUERZA DE LEY

Artículo 146
El Gobierno, tan pronto como haya hecho uso de la delegación prevista en el ar-

tículo 48 del Estatuto de Autonomía, dirigirá al Parlamento la correspondiente comu-
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nicación, que contendrá el texto articulado o refundido objeto de aquella y que será 
publicado en el Butlletí Oficial del Parlament de les Illes Balears.

Artículo 147
1.  Cuando, de conformidad con lo establecido en el artículo 48.1 del Estatuto de 

Autonomía de las Illes Balears, las leyes de delegación establezcan que el control adicio-
nal de la legislación delegada se realice por el Parlamento de las Illes Balears, se procederá 
conforme a lo establecido en este artículo.

2.  Si durante el mes siguiente a la publicación del texto articulado o refundido, 
ningún diputado o diputada o grupo parlamentario formulase objeciones, se entenderá 
que el Gobierno ha hecho uso correcto de la delegación legislativa.

3.  Si en el citado plazo se formulase alguna objeción al uso de la delegación en 
escrito dirigido a la Mesa del Parlamento, ésta lo remitirá a la correspondiente comisión 
de la cámara, que deberá emitir dictamen al respecto en el plazo que al efecto se señale.

4.  El dictamen será debatido en el Pleno de la cámara de acuerdo con las normas 
generales del procedimiento legislativo.

5.  Los efectos jurídicos de control serán los previstos en la ley de delegación.

Artículo 148
1.  El debate y la votación sobre la convalidación o la derogación de un decreto 

ley deben realizarse en el Pleno del Parlamento o en la Diputación Permanente en el 
plazo improrrogable de 30 días subsiguientes a su promulgación, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 49 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

En todo caso, la incorporación de un decreto ley al orden del día de una sesión para 
su debate y votación podrá realizarse cuando éste se haya publicado en el Butlletí Oficial 
de les Illes Balears.

2.  El debate se iniciará con la exposición por parte de un miembro del Gobierno 
de las razones por las cuales el decreto ley ha sido promulgado.

El debate subsiguiente se ajustará a lo establecido en el Reglamento del Parlamento 
de las Illes Balears para los debates de totalidad.

3.  Concluido el debate se procederá a la votación, que será siempre de totalidad. 
Los votos afirmativos se entenderán favorables a la convalidación, y los negativos favo-
rables a la derogación.

4.  Convalidado el decreto ley, el presidente o la presidenta del Parlamento pregun-
tará si algún grupo parlamentario desea que se tramite como proyecto de ley. En caso 
afirmativo, la solicitud será sometida inmediatamente a la decisión de la cámara.

Si la cámara se pronunciaba a favor, se tramitará como proyecto de ley por el proce-
dimiento de urgencia y no se podrán presentar enmiendas a la totalidad de devolución.

5.  La Diputación Permanente podrá exclusivamente tramitar como proyectos de 
ley por el procedimiento de urgencia los decretos ley que el Gobierno dicte durante los 
periodos entre legislaturas.

6.  El acuerdo de convalidación de derogación de un decreto ley se publicará en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears.

TÍTULO VIII
DEL OTORGAMIENTO Y LA RETIRADA DE CONFIANZA

CAPÍTULO PRIMERO
De la investidura

Artículo 149
1.  Para la elección del presidente o la presidenta de las Illes Balears se procederá de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 54 del Estatuto de Autonomía.
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2.  Dentro de los quince días siguientes al de la constitución del Parlamento, su 
presidente o presidenta, previa consulta con los portavoces designados por los partidos o 
grupos políticos con representación parlamentaria, propondrá a la cámara un candidato 
o una candidata a la Presidencia de la comunidad autónoma.

3.  La sesión de investidura de la persona candidata propuesta deberá convocarse, al 
menos, con dos días de antelación y se desarrollará de acuerdo con las normas siguientes:

1.º   La sesión comenzará por la comunicación a la cámara de la propuesta de can-
didato o candidata a la Presidencia del Gobierno por parte de la Presidencia del Parla-
mento.

2.º   A continuación, la persona candidata propuesta expondrá, sin limitación de 
tiempo, el programa político del gobierno que pretenda formar y solicitará la confianza 
de la cámara.

3.º   Tras el tiempo de interrupción, decretado por la Presidencia, que no podrá ser 
inferior a veinticuatro horas, intervendrá un o una representante de cada grupo parla-
mentario que lo solicite durante treinta minutos y se admitirá lo dispuesto en el artículo 
81 de este reglamento en relación al Grupo Mixto.

4.º   El orden de intervenciones de los grupos parlamentarios será de mayor a me-
nor, exceptuando el grupo del cual forma parte la persona candidata a la Presidencia del 
Gobierno, que actuará en último lugar.

5.º   La persona candidata propuesta podrá hacer uso de la palabra cuantas veces lo 
solicite. Cuando conteste individualmente o en forma global a los o las representantes 
de los grupos parlamentarios, cada uno de éstos tendrá derecho a una réplica de diez 
minutos.

6.º   La votación se llevará a efecto a la hora fijada por la Presidencia. Si en ella la 
persona candidata propuesta obtuviera el voto afirmativo de la mayoría absoluta de los 
miembros de la cámara, se entenderá otorgada la confianza. De no obtenerla en la pri-
mera votación, se procederá a una nueva, pasadas cuarenta y ocho horas, y la confianza 
se entenderá otorgada si obtuviera en ella mayoría simple. Antes de proceder a esta vota-
ción, el candidato o la candidata podrá intervenir por un tiempo máximo de diez minu-
tos, y los grupos parlamentarios durante cinco minutos cada uno para fijar su posición.

7.º   Otorgada la confianza a la persona candidata, la Presidencia del Parlamento lo 
comunicará al Rey o la Reina en las veinticuatro horas siguientes, a los efectos del nom-
bramiento de aquélla como presidente o presidenta del Gobierno de las Illes Balears, y a 
la Presidencia del Gobierno del Estado.

Artículo 150
1.  Si en las votaciones a que se refiere el artículo anterior la cámara no hubiera 

otorgado la confianza, se tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista anterior-
mente.

2.  Si transcurrido el plazo de sesenta días, a partir de la primera votación de in-
vestidura, ningún candidato o candidata hubiera obtenido la confianza del Parlamento, 
éste quedará automáticamente disuelto procediéndose a la convocatoria de nuevas elec-
ciones.

CAPÍTULO II
De la cuestión de confianza

Artículo 151
1.  El presidente o la presidenta del Gobierno de las Illes Balears puede plantear 

ante el Parlamento la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una declaración 
de política general.
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2.  La cuestión de confianza se presentará en un escrito motivado ante la Mesa del 
Parlamento, y el presidente o la presidenta dará cuenta del mismo a la Junta de Portavo-
ces y convocará el Pleno dentro de los quince días siguientes a su calificación.

3.  El debate se desarrollará con sujeción a las mismas normas establecidas para el 
de investidura, correspondiendo al presidente o la presidenta del Gobierno de las Illes 
Balears y, en su caso, a los miembros del mismo, las intervenciones allí establecidas para 
la persona candidata.

4.  La cuestión de confianza no podrá ser votada hasta el día siguiente a la con-
clusión del debate. La Presidencia del Parlamento comunicará al Rey o la Reina y a la 
Presidencia del Gobierno del Estado el resultado de la votación.

5.  La confianza se entenderá otorgada cuando se obtenga el voto de la mayoría 
simple de los diputados y las diputadas. Si el Parlamento negara su confianza, el presi-
dente o la presidenta de las Illes Balears, en virtud de lo dispuesto en el artículo 56.3 
del Estatuto de Autonomía, presentará su dimisión ante el Parlamento, cuya presidencia 
convocará, en el plazo máximo de quince días, la sesión plenaria para la elección de un 
nuevo presidente o presidenta de las Illes Balears, de acuerdo con el procedimiento pre-
visto en el presente reglamento.

CAPÍTULO III
De la moción de censura

Artículo 152
En virtud de lo dispuesto en el artículo 56.4 del Estatuto de Autonomía, el Par-

lamento podrá exigir la responsabilidad del Gobierno de las Illes Balears, mediante la 
adopción, por mayoría absoluta, de la moción de censura, propuesta como mínimo por 
un quince por ciento de los diputados y las diputadas y que deberá incluir una persona 
candidata a la Presidencia.

Artículo 153
1.  La Mesa de la cámara, tras comprobar que la moción de censura reúne los requisi-

tos señalados en el artículo anterior, la admitirá a trámite, dando cuenta de su presentación 
al presidente o la presidenta del Gobierno de las Illes Balears y a las personas portavoces de 
los grupos parlamentarios. El presidente o la presidenta del Parlamento convocará el Pleno 
dentro de los quince días siguientes a su admisión por parte de la Mesa.

2.  Dentro de los dos días siguientes a la presentación de la moción de censura, 
podrán presentarse mociones alternativas que deberán reunir los mismos requisitos se-
ñalados en el artículo anterior y estarán sometidas a los mismos trámites de admisión.

3.  Las mociones de censura podrán ser retiradas en cualquier momento por sus 
proponentes.

Artículo 154
1.  El debate se iniciará con la defensa de la moción de censura que, sin limitación 

de tiempo, efectúe uno de los diputados o las diputadas firmantes de la misma. A conti-
nuación, y también sin limitación de tiempo, podrá intervenir la persona candidata pro-
puesta en la moción para la Presidencia del Gobierno, a efectos de exponer el programa 
político del gobierno que pretende formar.

2.  Tras la interrupción decretada por la Presidencia, que no podrá ser inferior a 
veinticuatro horas, podrá intervenir un o una representante de cada uno de los grupos 
parlamentarios de la cámara que lo solicite, por un tiempo de treinta minutos. Todas las 
personas intervinientes tienen derecho a un turno de réplica o de rectificación de diez 
minutos.
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3.  Si se hubiera presentado más de una moción de censura, el presidente o la 
presidenta de la cámara, oída la Junta de Portavoces, podrá acordar el debate conjunto 
de todas las incluidas en el orden del día, pero habrán de ser sometidas a votación por 
separado, siguiendo el orden de su presentación.

4.  La moción o las mociones de censura serán sometidas a votación a la hora que, 
previamente, haya sido anunciada por la Presidencia.

5.  La aprobación de una moción de censura requerirá, en todo caso, el voto favo-
rable de la mayoría absoluta de los miembros de la cámara.

6.  Si se aprobase una moción de censura, no se someterán a votación las restantes 
que se hubiesen presentado.

Artículo 155
Si el Parlamento aprobara una moción de censura, el presidente o la presidenta y su 

gobierno continuarán en funciones hasta la toma de posesión del nuevo gobierno. La 
persona candidata que se haya incluido será nombrada presidente o presidenta de las Illes 
Balears por el Rey o la Reina.

Artículo 156
En virtud de lo dispuesto en el artículo 56.5 del Estatuto de Autonomía, si la mo-

ción de censura no fuese aprobada, las personas que la hayan firmado no podrán presen-
tar otra durante el mismo período de sesiones.

TÍTULO IX
DE LAS INTERPELACIONES Y LAS PREGUNTAS

CAPÍTULO PRIMERO
De las interpelaciones

Artículo 157
Los diputados y las diputadas y los grupos parlamentarios podrán formular interpe-

laciones al Gobierno y a cada uno de sus miembros.

Artículo 158
1.  Las interpelaciones habrán de presentarse por escrito ante la Mesa de la cámara 

y versarán sobre los motivos o los propósitos de la conducta del Gobierno de las Illes 
Balears en cuestiones de política general, bien del Gobierno de las Illes Balears o bien 
de alguna consejería.

2.  La Mesa calificará el escrito y, en caso de que su contenido no sea propio de una 
interpelación, conforme a lo establecido en el apartado precedente, lo comunicará a su 
autor o autora para su conversión en pregunta con respuesta oral o por escrito.

Artículo 159
1.  Una vez publicada la interpelación en el Butlletí Oficial del Parlament de les Illes 

Balears, y al día siguiente de su comunicación al Gobierno, la misma estará en condicio-
nes de ser incluida en el orden del día del Pleno.

2.  Asimismo los grupos parlamentarios podrán plantear una interpelación de ur-
gencia al efecto de incorporarla en un orden del día determinado, y será preciso que haya 
sido calificada por la Mesa y haber sido oída la Junta de Portavoces

3.  Las interpelaciones se incluirán en el orden del día dando prioridad a una por 
grupo parlamentario y periodo de sesiones, de mayor a menor, y el resto se repartirá 
priorizando las de los diputados y las diputadas de los grupos parlamentarios o las de los 
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mismos grupos parlamentarios que en el correspondiente período de sesiones no hubie-
sen consumido el cupo resultante de asignar una interpelación por cada tres diputados 
y/o diputadas o fracción perteneciente al mismo. Sin perjuicio del mencionado criterio, 
se aplicará el de la prioridad en la presentación. En ningún orden del día podrán incluir-
se más de tres interpelaciones de un mismo grupo parlamentario.

4.  Finalizado un período de sesiones, las interpelaciones pendientes se tramitarán 
como preguntas con respuesta por escrito, a contestar antes de la iniciación del siguiente 
período, salvo que el diputado o la diputada o el grupo parlamentario interpelante ma-
nifieste voluntad de mantener la interpelación para dicho período.

Artículo 160
Las interpelaciones se sustanciarán ante el Pleno, dando lugar a una intervención de su 

autor o autora y a una posterior contestación del Gobierno. La contestación la formulará 
cualquiera de los miembros del Gobierno en el caso que la interpelación vaya dirigida al 
Gobierno, o el miembro del Gobierno al que se haya interpelado. Finalizada esta inter-
vención habrá sendos turnos de réplica para la persona interpelante y para el Gobierno.

Artículo 161
1.  Toda interpelación podrá dar lugar a una moción en la que la cámara manifiesta 

su posición.
2.  El grupo parlamentario interpelante o aquel al que pertenezca la persona fir-

mante de la interpelación deberá presentar la moción dentro de los tres días siguientes al 
de la sustanciación de aquélla ante el Pleno, en horas hábiles de registro. La moción, una 
vez admitida por la Mesa, se incluirá en el orden del día de la siguiente sesión plenaria, 
pudiendo presentarse enmiendas hasta el día anterior al del comienzo de la misma, y se 
remitirá con carácter inmediato a los grupos parlamentarios.

3.  El debate, la votación y el seguimiento de su cumplimiento se realizarán de 
acuerdo con lo establecido para las proposiciones no de ley.

CAPÍTULO II
De las preguntas

Artículo 162
Los diputados y las diputadas podrán formular preguntas al Gobierno de las Illes 

Balears y a cada uno de sus miembros.

Artículo 163
1.  Las preguntas habrán de presentarse por escrito ante la Mesa de la cámara.
2.  No será admitida la pregunta de exclusivo interés personal de quien la formula 

o de cualquier otra persona singularizada, ni la que suponga consulta de índole estric-
tamente jurídica.

3.  La Mesa calificará el escrito y admitirá la pregunta si se ajusta a lo establecido 
en el presente capitulo.

Artículo 164
Si no figura ninguna otra indicación, se entenderá que quien formula la pregunta 

solicita respuesta por escrito y, si solicitara respuesta oral y no lo especificara, se entenderá 
que ésta debe tener lugar en la comisión correspondiente.

Artículo 165
1.  Si se pretendiera la respuesta oral ante el Pleno, el escrito no podrá contener más que 

la escueta y estricta formulación de una sola cuestión que interrogue sobre un hecho, una 
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situación o una información sobre si el Gobierno ha tomado o tomará alguna providencia 
en relación con un asunto, o si el Gobierno no remitirá a la cámara algún documento o no 
la informará acerca de algún extremo. Los escritos se presentarán con la antelación que, con 
carácter general, fije la Mesa, que no será superior a una semana ni inferior a dos días.

2.  Las preguntas se incluirán en el orden del día, dando prioridad a las presentadas 
por los diputados y las diputadas que todavía no hubieran presentado preguntas en el 
Pleno el mismo período de sesiones. Sin perjuicio de estos criterios, el presidente o la 
presidenta, de acuerdo con la Junta de Portavoces, señalará el número de preguntas a 
incluir en el orden del día de cada sesión plenaria y el criterio de distribución entre 
diputados y diputadas correspondientes a cada grupo parlamentario, en proporción a su 
importancia numérica en la cámara.

3.  En el debate, tras la formulación de la pregunta por parte del diputado o la dipu-
tada, contestará el miembro del Gobierno a quien se le haya dirigido la pregunta u otro 
cualquiera de sus miembros si la pregunta se hubiera dirigido al Gobierno sin precisar. 
El diputado o la diputada podrá intervenir a continuación para replicar o repreguntar 
y, tras la nueva intervención del miembro correspondiente del Gobierno, terminará el 
debate. La Presidencia distribuirá por igual el tiempo entre las personas intervinientes 
y éstas se lo distribuirán de la forma que mejor les convenga, sin que en ningún caso la 
tramitación de la pregunta pueda exceder de cinco minutos. Terminado el tiempo de 
una intervención, el presidente o la presidenta, automáticamente, concederá la palabra a 
quien deba intervenir a continuación o pasará a la cuestión siguiente.

4.  El Gobierno podrá solicitar, motivadamente, en cualquier momento y por una 
sola vez respecto de cada pregunta, que sea pospuesta para el orden del día de la siguiente 
sesión plenaria. Salvo en este caso, las preguntas presentadas y las incluidas y no tramitadas 
deberán ser reiteradas, si se deseara su mantenimiento para la sesión plenaria siguiente.

Artículo 166
Cualquier diputado o diputada podrá solicitar hasta las once horas del día anterior 

en el que haya sesión plenaria, la substitución de una pregunta suya incluida en el orden 
del día por otra que deberá referirse a hechos o circunstancias de especial actualidad o 
urgencia que no hayan podido ser objeto de pregunta en los plazos ordinarios.

Esta substitución se ajustará al siguiente procedimiento:
a)  Sólo se podrá substituir un máximo de dos preguntas por grupo parlamentario.
b)  La solicitud especificará la pregunta substituida y el texto de la nueva pregunta, 

que se ajustará a lo que dispone este artículo y deberá referirse a hechos o circunstancias 
de especial actualidad o urgencia que no hayan podido ser objeto de pregunta en los 
plazos ordinarios.

c)  La petición de substitución será inmediatamente trasladada al Gobierno para su 
conocimiento.

d)  La Mesa de la cámara comprobará el cumplimiento de los requisitos estableci-
dos para la substitución o pondrá en conocimiento de las personas portavoces las subs-
tituciones realizadas.

Artículo 167
1.  Las preguntas respecto de las que se pretenda respuesta oral en comisión estarán 

en condiciones de ser incluidas en el orden del día una vez publicadas en el Butlletí Ofi-
cial del Parlament de les Illes Balears.

2.  Se tramitarán conforme a lo establecido en el apartado 3 del artículo 165 an-
terior, con la particularidad de que las primeras intervenciones serán por un tiempo de 
diez minutos y las de réplica, de cinco.

3.  Concluido un período de sesiones, las preguntas pendientes se tramitarán como 
preguntas con respuesta escrita, a contestar dentro de los veinte días siguientes a la fina-
lización de dicho periodo.
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Artículo 168
1.  La contestación por escrito a las preguntas, dentro o fuera del período de se-

siones, deberá realizarse dentro de los veinte días siguientes al de su comunicación al 
Gobierno, pudiendo prorrogarse el plazo a petición motivada del mismo y por acuerdo 
de la Mesa de la cámara, por otro plazo de hasta diez días más. La respuesta, sin perjuicio 
de su publicación, será trasladada al diputado o la diputada preguntante.

2.  Si el Gobierno no enviara la contestación en dicho plazo, el presidente o la 
presidenta de la cámara, a petición del autor o la autora de la pregunta, ordenará que se 
incluya en el orden del día de la siguiente sesión de la comisión competente, donde re-
cibirá el tratamiento de las preguntas orales, dándose cuenta de tal decisión al Gobierno.

Artículo 169
1.  En todos los plenos que incluyan preguntas en su orden del día se reservará 

una para cada grupo parlamentario para formular al presidente o a la presidenta del 
Gobierno.

2.  Los diputados y las diputadas del grupo parlamentario del cual forme parte el 
presidente o la presidenta o cualquiera de sus consejeros o consejeras no podrán formu-
larle preguntas.

CAPÍTULO III
Normas comunes

Artículo 170
En las semanas en que haya sesión ordinaria del Pleno, se dedicarán, por norma ge-

neral, dos horas, como tiempo mínimo, a preguntas e interpelaciones.

Artículo 171
1.  La presidencia de la cámara está facultada para acumular y ordenar que se deba-

tan simultáneamente las interpelaciones o las preguntas incluidas en un orden del día y 
relativas al mismo tema o a temas conexos entre sí.

2.  La Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá declarar no admisibles a trámite 
aquellas preguntas o interpelaciones cuyo texto incurra en los supuestos previstos en el 
punto primero del artículo 111 de este reglamento.

3.  De toda interpelación o pregunta, la Mesa, una vez admitida, dará traslado in-
mediato al Gobierno.

TÍTULO X
DE LAS PROPOSICIONES NO DE LEY

Artículo 172
Los grupos parlamentarios podrán presentar proposiciones no de ley a través de las 

cuales formulen propuestas de resolución a la cámara.

Artículo 173
1.  Las proposiciones no de ley deberán presentarse por escrito a la Mesa de la 

cámara, que decidirá sobre su admisibilidad, ordenará, en su caso, su publicación y acor-
dará su tramitación ante el Pleno o la comisión competente en función de la voluntad 
manifestada por el grupo proponente.

2.  Publicada la proposición no de ley, podrán presentarse enmiendas por parte de 
los grupos parlamentarios, hasta el día anterior del comienzo de la sesión en que hayan 
de debatirse. Dichas enmiendas se remitirán inmediatamente a los grupos parlamentarios.
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3.  Para la inclusión de las proposiciones no de ley en el orden del día del Pleno se 
estará a lo dispuesto, respecto de las interpelaciones, en el artículo 159.3 de este reglamento.

Artículo 174
1.  La proposición no de ley será objeto de debate en el que podrán intervenir, tras 

el grupo parlamentario autor de aquélla, una persona representante de cada uno de los 
grupos parlamentarios que hubieran presentado enmiendas y, a continuación, una per-
sona representante de cada uno de los que no lo hubieran hecho. Cada intervención no 
podrá exceder de diez minutos.

2.  Concluidas dichas intervenciones, si se hubieran presentado enmiendas, el pre-
sidente o la presidenta, a propuesta del grupo proponente, suspenderá la sesión por un 
tiempo de diez minutos.

3.  A continuación o una vez reanudada la sesión, en su caso, la persona proponente 
dispondrá de un tiempo máximo de cinco minutos para fijar la posición y señalar las 
enmiendas aceptadas.

4.  La persona proponente podrá igualmente modificar los términos de la proposi-
ción si ningún grupo se opone a ello.

5.  Antes de procederse a la votación, las personas enmendantes podrán retirar, to-
tal o parcialmente, sus enmiendas. En caso de retirada parcial, la persona proponente 
manifestará si continúa aceptando las enmiendas mantenidas. Ambas manifestaciones se 
efectuarán siempre desde el escaño y sin ningún tipo de explicación.

6.  Las enmiendas no aceptadas por la persona proponente no son objeto de vota-
ción.

7.  El presidente o la presidenta de la cámara podrá acumular, a efectos de debate, las 
proposiciones no de ley relativas a un mismo tema o a temas conexos entre sí.

Artículo 175
1.  Si una proposición no de ley prosperase, la comisión a la que corresponda por 

razón de la materia controlará su cumplimiento. Una vez finalizado el plazo para el 
cumplimiento de la proposición, y a solicitud de un miembro de la comisión, la Mesa 
requerirá la comparecencia del Gobierno para dar cuenta del mismo.

2.  Si no se fijara plazo para el cumplimiento de la proposición no de ley, la compa-
recencia del Gobierno se realizará dentro de los seis meses siguientes a su sustanciación 
ante el Pleno.

3.  Si el Gobierno incumpliese lo señalado en los apartados anteriores, el presidente 
o la presidenta, a petición de la comisión o de un grupo parlamentario, incluirá el asunto 
en el orden del día del siguiente pleno que celebre la cámara.

TÍTULO XI
DE LOS DEBATES GENERALES SOBRE LA ACCIÓN POLÍTICA Y 

DE GOBIERNO, EXAMEN DE COMUNICACIONES, PROGRAMAS O 
PLANES DEL GOBIERNO Y OTROS INFORMES

CAPÍTULO PRIMERO
De los debates generales sobre la

acción política y de gobierno

Artículo 176
1.  El Pleno celebrará un debate anual de política general del Gobierno de las Illes 

Balears entre septiembre y noviembre, excepto en los años en que se hayan celebrado 
debates de investidura o de moción de censura.
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2.  Además, podrán realizarse debates generales sobre la acción política y de gobier-
no si lo solicitase el presidente o la presidenta del Gobierno o lo decidiera la Mesa, de 
acuerdo con la Junta de Portavoces, a iniciativa de dos grupos parlamentarios o de una 
quinta parte de los diputados y las diputadas.

Artículo 177
1.  En todos los casos del artículo anterior, el debate se iniciará con la intervención 

del presidente o la presidenta del Gobierno. Tras una suspensión de la sesión que, a cri-
terio de la Presidencia del Parlamento, no será inferior a cuatro horas y siempre en el 
mismo día, intervendrá una persona representante de cada grupo parlamentario durante 
treinta minutos.

2.  El presidente o la presidenta del Gobierno podrá hacer uso de la palabra cuan-
tas veces lo solicite. Cuando responda individualmente a una persona de las que hayan 
intervenido, ésta tendrá derecho a una réplica de diez minutos. Si el presidente o la 
presidenta del Gobierno responde de manera global a las personas representantes de los 
grupos, éstas únicamente tendrán derecho a una sola réplica de diez minutos.

3.  Cuando en el debate interviene el presidente o la presidenta no podrá intervenir 
ningún otro miembro de su gobierno.

Artículo 178
1.  Concluido el debate, se abrirá un plazo de cuarenta y ocho horas durante el cual 

los grupos parlamentarios podrán presentar propuestas de resolución ante la Mesa con 
un máximo de diez por grupo más dos por cada diputado o diputada que lo integre. La 
Mesa admitirá las que sean congruentes con la materia objeto del debate y no signifi-
quen cuestión de confianza o moción de censura al Gobierno.

2.  Las propuestas admitidas se tratarán en un pleno específico que deberá celebrar-
se en los ocho días posteriores a la finalización del debate.

3.  Las propuestas de resolución podrán defenderse durante un tiempo máximo 
de diez minutos. Terminado el turno de defensa, cada uno de los grupos, por un tiem-
po no superior a diez minutos, se posicionará respecto de las propuestas de los otros 
grupos.

4.  El seguimiento del cumplimiento de las propuestas de resolución aprobadas se 
realizará de acuerdo con lo previsto para las proposiciones no de ley.

CAPÍTULO II
De las comunicaciones del Gobierno de las Illes Balears

Artículo 179
1.  Si el Gobierno remitiera al Parlamento una comunicación para su debate, la 

Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, decidirá su tramitación ante el Pleno o la 
comisión.

2.  La Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá acordar que la comuni-
cación se tramite ante la comisión correspondiente y las propuestas del debate de la co-
municación sean tramitadas ante plenario, por lo cual el plazo para presentar propuestas 
establecido en el artículo siguiente será de tres días, debiendo ser la Mesa de la comisión 
ante la cual se haya tramitado la comunicación, la que califique la congruencia de las 
propuestas, que serán remitidas a la Presidencia del Parlamento, para ser incorporadas en 
el orden del día de una próxima sesión plenaria.

3.  El debate se iniciará con la intervención de un miembro del Gobierno, después 
del cual podrá hacer uso de la palabra, por un tiempo máximo de quince minutos, una 
persona representante de cada grupo parlamentario.
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4.  Los miembros del Gobierno podrán contestar a las cuestiones planteadas de 
forma aislada, conjunta o agrupándolas por razón de la materia. Todos las personas inter-
vinientes podrán replicar durante un plazo máximo de diez minutos cada una.

Artículo 180
1.  Terminado el debate, se abrirá un plazo de sesenta minutos durante el cual los 

grupos parlamentarios podrán presentar ante la Mesa propuestas de resolución. La Mesa 
admitirá las propuestas que sean congruentes con la materia objeto del debate.

2.  Las propuestas admitidas podrán ser defendidas durante un tiempo máximo de 
diez minutos. El presidente o la presidenta podrá conceder un turno en contra por el 
mismo tiempo tras la defensa de cada una de ellas.

3.  Las propuestas de resolución serán votadas según el orden de presentación, salvo 
aquellas que signifiquen un rechazo total del contenido de la comunicación del Gobier-
no, que se votarán en primer lugar.

4.  El seguimiento del cumplimiento de las propuestas de resolución aprobadas se 
realizará de acuerdo con lo previsto para las proposiciones no de ley.

CAPÍTULO III
Del examen de los programas y los planes remitidos

por el Gobierno de las Illes Balears

Artículo 181
1.  Si el Gobierno remitiera un programa o plan requiriendo el pronunciamiento 

del Parlamento, la Mesa ordenará su envío a la comisión competente.
2.  La Mesa de la comisión organizará la tramitación y fijará los plazos de la mis-

ma. La comisión designará, en su caso, una ponencia que estudie el programa o plan en 
cuestión. El debate en la comisión se ajustará a lo previsto en el capitulo anterior, en-
tendiéndose que el plazo para presentación de propuestas de resolución será de tres días, 
si la Mesa del Parlamento, de acuerdo con la Junta de Portavoces, hubiera decidido que 
aquellas debían debatirse en el Pleno de la cámara.

3.  La calificación de las propuestas que deban debatirse en plenario se hará por la 
Mesa de la comisión.

CAPÍTULO IV
Del examen de informes

que deban remitirse al Parlamento

Artículo 182
Los informes que por disposición constitucional, estatutaria o legal se deban rendir al 

Parlamento de las Illes Balears, serán objeto de la tramitación prevista en los artículos 179 
y 180 de este reglamento, con la exclusión de la intervención inicial del Gobierno, que 
podrá dar lugar o no, según su naturaleza, a la formulación de propuestas de resolución.

CAPÍTULO V
De las informaciones del Gobierno de las Illes Balears

Artículo 183
1.  Los miembros del Gobierno, a petición propia o cuando así lo solicite la comi-

sión correspondiente, su presidente o presidenta o una quinta parte de los diputados y 
las diputadas, comparecerán ante dicha comisión para celebrar una sesión informativa.
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2.  Los grupos parlamentarios también podrán solicitar comparecencias de los 
miembros del Gobierno. En cada periodo de sesiones, podrán precisar que una de las 
solicitudes se tramite como en los supuestos del punto anterior, y el resto se tramitará 
como propuestas para debatir en el seno de la comisión.

3.  El desarrollo de la sesión constará de las siguientes fases: exposición oral del 
consejero o la consejera, suspensión por un tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos 
para que los diputados y las diputadas y los grupos parlamentarios puedan preparar la 
formulación de preguntas u observaciones, y posterior contestación de éstas por parte 
del miembro del Gobierno.

4.  Los miembros del Gobierno podrán comparecer a estos efectos asistidos de au-
toridades y personal funcionario de los respectivos departamentos.

5.  Solicitada por un grupo parlamentario o por la quinta parte de los diputados y 
las diputadas que integran la comisión la comparecencia de un miembro del Gobierno 
para celebrar una sesión informativa y transcurridos seis meses desde que la compare-
cencia esté en condiciones de ser incluida en el orden del día sin que ésta se haya pro-
ducido, el grupo parlamentario o los diputados y/o las diputadas que la hayan solicitado 
podrán dirigirse a la Presidencia del Parlamento de las Illes Balears y solicitar que se 
substancie ante el Pleno en la primera sesión que se celebre.

6.  Las comparecencias ante el Pleno solicitadas de acuerdo con lo que se prevé 
en el apartado anterior se desarrollarán de acuerdo con lo que dispone el artículo 184 
siguiente.

Artículo 184
1.  Los miembros del Gobierno, a petición propia o por acuerdo de la Mesa o de 

la Junta de Portavoces, comparecerán ante el Pleno para informar sobre un asunto de-
terminado.

2.  Después de la exposición oral del miembro del Gobierno podrán intervenir 
las personas representantes de cada grupo parlamentario durante diez minutos cada 
uno, para fijar sus posiciones, formular preguntas o hacer observaciones, a las que 
contestará la persona representante del Gobierno sin que haya una votación poste-
rior.

TÍTULO XII
DE OTRAS COMPETENCIAS DEL PARLAMENTO

CAPÍTULO PRIMERO
De la iniciativa legislativa

ante el Congreso de los Diputados

Artículo 185
1.  De conformidad con lo previsto en los artículos 87.2 de la Constitución y 

50.2 y 3 del Estatuto de Autonomía, el Parlamento de las Illes Balears podrá solici-
tar del Gobierno del Estado la adopción de proyectos de ley o remitir a la Mesa del 
Congreso de los Diputados una proposición de ley sobre cualquier materia de política 
general.

2.  La iniciativa corresponderá:
a)  A un diputado o una diputada con la firma de otros cuatro miembros de la 

cámara.
b)  A un grupo parlamentario con la sola firma de su portavoz.
3.  Los trámites a seguir en el Parlamento de las Illes Balears serán los previstos en 

este reglamento para las proposiciones de ley.
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4.  La votación en el Pleno será pública, en los términos previstos en el artículo 92 
de este reglamento.

5.  La aprobación exigirá la mayoría absoluta de la cámara.
6.  El presidente o la presidenta del Parlamento de las Illes Balears dará traslado 

del acuerdo adoptado por el Pleno, en el plazo máximo de veinte días, al Gobierno del 
Estado o a la Mesa del Congreso de los Diputados, según los casos.

Artículo 186
1.  Para la designación de los tres diputados y/o diputadas a que se refiere el artículo 

87.2 de la Constitución se seguirán los siguientes criterios:
a)  Sólo podrán ser designados aquellos diputados y/o diputadas que hubieran vo-

tado a favor del acuerdo final del Pleno.
b)  Corresponderá efectuar la designación a la Mesa del Parlamento, a propuesta del 

presidente o la presidenta, de acuerdo con la Junta de Portavoces.
c)  El acuerdo de designación deberá adoptarse durante la misma sesión del Pleno y, 

si ello no fuera posible, dentro del plazo máximo de los cinco días siguientes. En el pri-
mer caso, el presidente o la presidenta dará cuenta inmediata a la cámara; en el segundo, 
se lo comunicará en la siguiente sesión del Pleno.

d)  El acuerdo será publicado en el Butlletí Oficial del Parlament de les Illes Balears y 
comunicado a la Mesa del Congreso de los Diputados.

2.  La Mesa del Parlamento hará entrega a los diputados y/o las diputadas designa-
dos de las oportunas credenciales.

3.  Los diputados y/o las diputadas designados comparecerán ante la Mesa del Par-
lamento cuantas veces ésta lo requiera, a fin de informar de su actuación en el Congreso 
de los Diputados.

4.  Si el proyecto o la proposición de ley fuese aprobado por las Cortes Generales, 
los diputados y/o las diputadas designados comparecerán ante la Mesa y la Junta de 
Portavoces e informarán acerca de su gestión. En la primera sesión de la cámara compa-
recerán ante ésta para informar.

CAPÍTULO II
De la interposición del recurso de

inconstitucionalidad y nombramientos

Artículo 187
1.  A iniciativa de dos grupos parlamentarios o de una quinta parte de los diputa-

dos y las diputadas, o por decisión de la Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, el 
presidente o la presidenta deberá convocar al Pleno a los efectos de determinar la pro-
cedencia de interponer recurso de inconstitucionalidad a que se refiere el articulo 50.4 
del Estatuto de Autonomía.

2.  El acuerdo a que se refiere el apartado anterior será adoptado por el Pleno en 
votación por mayoría absoluta.

3.  Con la misma mayoría corresponde al Pleno prescribir que sea el Gobierno el 
que se persone en dicho procedimiento.

Artículo 188
1.  Si no hubiese ninguna norma específica aplicable a los nombramientos de per-

sonas que hubiese de realizar el Parlamento, éstos serán competencia del Pleno, en vo-
tación secreta.

2.  La Mesa, de conformidad con la Junta de Portavoces, arbitrará los restantes ex-
tremos de los procedimientos concernientes a tales nombramientos.
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TÍTULO XIII
DE LA DESIGNACIÓN DE

LOS SENADORES Y LAS SENADORAS

Artículo 189
1.  El Pleno del Parlamento designa a los senadores y/o las senadoras que deben 

representar a la comunidad autónoma de las Illes Balears en el Senado, de acuerdo con 
el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

2.  La Mesa del Parlamento, de acuerdo con la Junta de Portavoces, fija el número 
de senadores y senadoras que corresponde proporcionalmente a cada grupo parlamen-
tario.

3.  Las personas propuestas por los grupos parlamentarios deberán realizar una de-
claración de no incurrir en ninguna causa de inelegibilidad ni incompatibilidad para 
ostentar el cargo en el supuesto de ser elegidas.

4.  La Presidencia del Parlamento fija el plazo en el cual las personas representantes 
de los grupos deben proponer a sus candidatos o candidatas. Una vez acabado este plazo, 
el presidente o la presidenta publicará las resoluciones correspondientes y convocará el 
Pleno del Parlamento para que las ratifique.

5.  La Mesa entregará las credenciales a los senadores y/o las senadoras designados.
6.  En el supuesto de que la legislatura del Senado finalizara antes que la del Par-

lamento de las Illes Balears, la Mesa efectuará la entrega de las nuevas credenciales para 
su presentación ante aquél, en el plazo máximo de quince días desde que se hubiesen 
celebrado elecciones en el Senado.

7.  Las vacantes que se produzcan durante una misma legislatura serán cubiertas 
mediante el procedimiento establecido en los apartados anteriores, sin alterar la relación 
de proporcionalidad entre los grupos parlamentarios, por lo cual la persona substituta 
debe ser propuesta por el mismo grupo parlamentario que había propuesto la persona 
antecesora.

8.  Los senadores y/o las senadoras designados por el Parlamento de las Illes Balears 
comparecerán ante la comisión parlamentaria pertinente a iniciativa propia o a requeri-
miento de un grupo parlamentario o de una quinta parte de los diputados y las diputadas 
para informar de su actividad en el Senado.

TÍTULO XIV
DE LOS ASUNTOS EN TRÁMITE A LA TERMINACIÓN

DEL MANDATO PARLAMENTARIO

Artículo 190
Expirado el mandato parlamentario o disuelto el Parlamento, quedarán caducados 

todos los asuntos pendientes de examen y de resolución por parte de la cámara, excepto 
aquellos de los que estatutariamente tenga que conocer su Diputación Permanente.

TÍTULO XV
DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO

Artículo 191
1.  En la presentación de propuestas de reforma al Reglamento, se observará lo 

dispuesto en éste para las proposiciones de ley.
2.  Una vez admitidas a trámite por el Pleno de la cámara, serán remitidas a la Co-

misión de Reglamento para que proceda a su estudio y dictamen.
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3.  El Pleno deliberará y se pronunciará sobre dicho dictamen y sobre los votos 
particulares en la misma forma que en el procedimiento legislativo ordinario. Habrá una 
votación final sobre su totalidad, requiriéndose para su aprobación el voto favorable de 
la mayoría absoluta de los diputados y las diputadas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La Comisión Técnica Interinsular tendrá iniciativa legislativa a través de propuestas 
que se tramitarán como proposiciones de ley.

DISPOSICIÓN FINAL

Este reglamento, una vez publicado en el Butlletí Oficial del Parlament de les Illes 
Balears, empezará a vigir a partir de la finalización de la séptima legislatura. También se 
publicará en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.
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